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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
s u  augusta Real familia continúan en esla cor
t e  sin novedad en su importante salud.

REA LES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que ha hecho 

D. Manuel Ruiz Higuero del cargo de Goberna
dor de la provincia de Córdoba”; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda , y quedando satisfecha del celo ó 
inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQ UÉS DE KURAFLORES.

Un acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Córdoba á D. Enrique Cisneros, que 
desempeña igual cargo en la de Palencia.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQ UÉS DE M IRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Búrgos á D. José Gallostra y Frau, 
electo para desempeñar igual cargo en la dé 
Alicante.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y  tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M A R Q U É S DE MXRAFLORES.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Alicante á D. Francisco Fernandez 
Golfín.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE MXRAFLORES.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e i n a  de las Españas. A todos los que las pre- 
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo I,° Se autoriza á las Diputaciones 
de las provincias de la Coruña, Lugo, Orense 
y Pontevedra para que contraten en pública 
licitación, y con arreglo á las prescripciones 
vigentes, empréstitos que produzcan una stima 
efectiva que no exceda de 35 millones de rea
les para la de la Coruña; 35 id. para la de 
Lugo; 20 id. para la de Orense; 20 id. para 
la de Pontevedra ; y para que destinen sus 
productos á auxiliar la construcción de los fer
ro-carriles de Ponferrada á la Coruña y Vigo, 
ó cualquiera otro que se ejecute dentro del 
territorio de las referidas provincias, ya inte
resándose como accionistas en las sociedades 
que formen los concesionarios de las respecti
vas líneas, ya comprometiéndose á adquirir 
obligaciones de dióhas sociedades, ó ya conce
diéndoles la subvención que las Diputaciones 
determinen.

Art. 2.° Las mismas Diputaciones inclui
rán anualmente en los presupuestos provincia
les las cantidades necesarias para el pago de 
los intereses y amortización de dichos em
préstitos.

Art. 3.° Las Diputaciones acordarán, ántes 
de que se anuncie la subasta para la concesión 
de un ferro-carril, la forma y el importe de 
los recursos con que quieran auxiliar su cons
trucción, los cuales han de ser perfectamente 
iguales para todas los licitadores. Si el auxilio 
consistiere en una subvención, estará sujeta 
esta á una rebaja proporcional á la que sufra 
en la subasta la subvención del Estado.

Art. 4.* Si en el término de cinco años, 
contados desde el dia en que se publique esta 
l e y , no se hubiere hecho uso de la autoriza
ción concedida por su art. 1 .°, se entenderá 
caducada en todas sus partes.

Art. 5.®, El Gobierno dictará las disposi
ciones oportunas para la celebración de las 
subastas en que se hayan de contratar los em
préstitos, así como para la más recta y conve

niente inversión de las cantidades que pro
duzcan. •

Por tanto í
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y tres.

YO LA REINA.
El M i n i s t r ó l e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM O N DE.

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Ordenador general de 
Pagos del Ministerio de la Gobernación á Don 
Fernando de los Rios y Acuña, Gobernador 
cesante de la provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano- 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VA A M O N D E.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
Orden público en el Ministerio de la Gober
nación á D. Juan Valero y Solo, Diputado á 
Córtes y Oficial cesante del Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d b  la R ba l  m a r o .

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VA AM O N DE.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Gobernación á 
D. José María Gómez Frágenas, que es prime
ro de la de segundos; para esta resulta á Don 
Carlos Iñigo y A nciso, que es primero de la 
de terceros, y Oficial de la clase de terceros 
á D. Francisco Botella.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la R e a l  m a r o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VA AM O N DE.

Hallándose vacante el cargo de Visitador 
primero de Establecimientos penales,

Vengo en nombrar para que lo desempeñe 
á D. Pedro Mendo Figueroa.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  de l a  R eal m a ro .

E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VA AM O N DE.

Subsecretaria.— Negociado 3.*
Remitido á informe de la Sección de Estado y Gra

cia y Justicia del Consejo de Estado el expediente de 
autorización negada por Y. S. al Juez de prim era in s
tancia de Coin para  procesar á D. José Fernandez 
Merino y á ü . Juan  Bautista de la T orre, A lcalde el 
prim ero y Secretario el segundo del A yuntam iento 
de Tolóx, ha consultado lo sigu ien te:

aExcmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el ex 
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Málaga denegó la autorización solicitada por el Juez 
de prim era instancia de Coin para procesar á D. José 
Fernandez Merino y D. Juan  Bautista de la Torre, 
A lcalde y Secretario respectivam ente del A yun ta
miento de la villa de Tolóx.

Resulta:
Que con fecha 7 de Enero de 1860 varios vecinos 

de la expresada villa presentaron al Gobernador de 
la provincia un  escrito de queja contra los predichos 
funcionarios, denunciando que en el ejercicio de sus 
cargos habían cometido varios abusos, en tre  los que 
de term in ab an :

1.° Que en el dia de San Roque, 16 de Agosto an 
terior, con motivo de ser la festividad del Patrón del 
p u eb lo , se habían celebrado algunas funciones p ú 
blicas, en tre las que se contaba una corrida de no
villos con un  toro de m uerte; y que no obstante que 
los vecinos habían contribuido á la celebración del 
espectáculo sum inistrando m adera para arreglar la 
plaza en disposición de que la fiesta se pudiese ce le
b ra r , se habia exigido á los mismos vecinos cierta 
cantidad por la en trad a , y que habia sido de un real 
por los niños y 2 ó 3 por los adultos, según el 
asiento que hubieran  de ocupar. i

2.° Que en años anteriores el Secretario habia p er
cibido algunas cantidades en prem io de ciertas ges
tiones que el mismo habia practicado para que los 
vecinos del pueblo ob tuvieran  el disfrute de una 
sierra en concepto de aprovecham iento com unal.

Y 3.® Que en diversas épocas se habian subasta
do varios árboles de la propiedad del p u e b lo , sin 
que supiesen si las cantidades producto de la venta 
habian ingresado en los fondos municipales y  obte
nido la aplicación que era d eb id a :

Que remitida esta instancia al Juzgado, después 
de practicadas varias diligencias para la exacta fija

ción de los hechos que en ella se denunciaban, se vió 
que en el presupuesto m unicipal de Tolóx se habian 
consignado 200 rs. para la función religiosa que se 
habia de celebrar ai Santo Patrono, y que consistía 
en una misa cantada, serm ón y procesión ; pero que 
independientem ente de es to . deseosos los vecinos de 
tener una función de novillos, y prévia la oportuna 
licencia del G obernador, se ofreció á tomarla á su 
cargo uno de los mismos vecinos, el cual abonó el 
precio de los novillos y del toro de m uerte , así como 
el pago á la cuadrilla de aficionados que al efecto fué 
preciso c o n tra ta r ; com probándose además que, para 
mejor am enizar la función , contrataron de la misma 
m anera y asistió la música de la'Beneficencia p rov in 
cial, habiendo convenido por su parte  los vecinos en 
que á cada uno de los músicos le tendrían  hospedado 
gratu itam ente: aparece , por últim o, respecto á este 
extrem o, que no habiendo sido suficiente el im porte 
de las entradas á la corrida de novillos para cub rir 
todos los gastos á que dió lugar, abonaron la diferen
cia el Gura párroco, el Alcalde y el Secretario del 
Ayuntam iento y otras personas acomodadas del pue
blo. En cuanto al segundo hecho denunciado , apare
ce que habiéndose tratado por algunos vecinos de To
lóx de hacer una representación al Gobernador de la 
provincia referente á los aprovecham ientos que se han 
indicado, encargaron al Secretario D. Juan Bautista 
de la Torre que la redactase; y cum plido esto, le en
cargaron igualm ente que fuera á la capital de la p ro 
vincia para presentarla al G obernador; por todo lo 
cual le abonaron ciertos honorarios como pago de 
su trabajo particu la r, y para sufragar los gastos de 
su viaje á M álaga:

Respecto á las leñas ó árboles subastados, consta 
que las ventas se hicieron con todas las solemnidades 
necesarias y prévias las formalidades o p o rtu n as ; y 
que con iguales requisitos obtuvieron la aprobación 
del Gobernador de la p rov incia, figurando en los 
presupuestos y cuentas m unicipales el ingreso é in 
versión de las cantidades producto de estas ventas:

Que el Juez de prim era instanc ia, en vista de to
do esto y de acuerdo con el dictám en del Promotor 
fiscal, solicitó del Gobernador de la provincia que 
en v irtu d  de la prescripción del Real decreto de 27 
de Marzo de 1850 le autorizase para procesar á los 
mencionados Alcalde y S ecretario , á quienes repu ta
ba reos de los delitos que castigan los artículos 326, 
328 V 450 del Código penal, pues que, según decia 
habian cometido el de exacciones ilegales y el de d e 
fraudación :

Que el Gobernador, de conformidad con el p a re 
cer del Consejo provincial, denegó la autorización 
fundado en que la p rim era de las exacciones que se 
atribu ían  no podia considerarse como ilegítima para 
los efectos de la ley penal, porque el pago de las en 
tradas para  la corrida de novillos era puram ente vo
luntario  , y porque no se acreditaba que el Alcalde y 
Secretario interviniesen en la suscricion que se hizo 
con el fin de cub rir los gastos necesarios á gestionar 
la autorización para el aprovecham iento de la sierra.

Vistos los artículos 326 y 327 del Código penal, 
por los que se castiga al empleado público que sin la 
autorización com petente im pusiere una contribución 
ó arbitrio, ó hiciere cualquier otra exacción, bien sea 
con destino al servicio público, ó bien que la convier
ta en provecho p ro p io :

Visto el art. 328, que determ ina que incurre en 
pena el em pleado que exigiere directa ó indirecta
m ente mayores derechos que los que le estén señala
dos por razón de su ca rg o :

Visto el art. 450, por el que igualm ente se casti
ga al que defraudare ó otros usando de nom bre fin
gido, atribuyéndose p o d er, influencia ó cualidades 
su p u estas; aparentando bienes , c ré d ito , comisión, 
em presa ó negociaciones imaginarias, ó valiéndose de 
cualquier otro engaño sem ejan te:

Considerando que las cantidades recaudadas y 
exigidas por la entrada en la plaza de toros de To
lóx no pueden calificarse de exacción para los efec
tos de los artículos 326 y 327 del Código p e n a l, por
que no tenia el carácter de una contribución ó arb i
trio im periosam ente impuesto y forzosamente exigido, 
pues que solo era el precio que naturalm ente debe 
abonar el que por su propia voluntad quiera disfru
tar de un  espectáculo público:

Considerando que no puede calificarse de abuso 
por parte  del Secretario el hecho que se supone de 
haber percibido ciertas cantidades como prem io ó 
rem uneración de un  trabajo particu lar que se le ha
bia encom endado, y como medio de sufragar los gas
tos que aquella comisión le originaba;

La Sección opina que debe confirm arse la nega
tiva del Gobernador.))

Y habiéndose dignado la R eina (Q. D. G.) resol
ver de conform idad con lo consultado por la referi
da Sección, de Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Mayo 
de 1863.

VAAM O NDE.

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE LA GUERRA

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:

Notables son por más de un concepto los 
trabajos llevados á cabo por la Junta consul
tiva de Guerra desde su creación por Real de

creto de 9 de Julio de 1858, y muy útiles para 
el Gobierno sus ilustrados acuerdos en el es
tudio y dirección de las importantes cuestio
nes de organización del ejército, defensa del 
reino y servicio del Estado en el ramo militar.

Tales resultados han venido á comprobar 
las ventajas de dar al pensamiento que presi
dió á su origen toda la posible latitud: así lo 
reclaman también los numerosos é interesan
tes asuntos que han de continuar confiándose 
á su ilustrado exám en, considerablemente au
mentados en la actualidad con los trabajos 
consiguientes para el planteamiento de las dis 
posiciones consignadas en la ley de ascensos, 
discutida por ámbos Cuerpos Colegisladores, y 
que lo están en diferentes decretos de V. M.; 
y considerando la conveniencia de que al efec
to concurra á formar parte de dicha Junta la 
clase de Mariscales de Campo que hoy no está 
representada en la misma, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la delibera
ción de Y. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 9 de Junio de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ DE LA CONCHA.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto mi Ministro de la Guerra , de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 

Yengo en decretar lo siguiente:
La clase de Mariscales de Campo del ejér

cito formará también parte de la Junta consul
tiva de Guerra, en el número que Yo designe 
á propuesta de mi Gobierno.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la R ea l  m an o .

E l  M in i s t r o  d b  l a  G u e r r a ,

JO SÉ DE LA CONCHA.

Consecuente á lo dispuesto en Real decre
to de esta fecha, y en atención á las circuns
tancias que concurren en el Mariscal de Campo 
D. Mariano Belestá y González,

Yengo en nombrarle Vocal de la Junta 
consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ DE LA CONCHA.

Consecuente á lo dispuesto en Real decre
to de esta fecha, y en atención á las circuns
tancias que concurren en el Mariscal de Cam
po D. Francisco Vasallo y Moriano,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta con
sultiva de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ DE L A  CONCHA.

Consecuente á lo dispuesto en Real decre
to de esta fecha , y en atención á las circuns
tancias que concurren en el Mariscal de Cam
po D. Francisco Malheu Arias Dávila y Caron- 
delet, Conde de Puñonrostro,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta con
sultiva de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .  

E l  M i n i s t r o  d b  l a  G u e r r a ,

JO SÉ DE L A  CONCHA.

Consecuente á lo dispuesto en Real decre
to de esta fecha, y en atención á las circuns
tancias que concurren en el Mariscal de Cam
po D. José Makenna y M uñoz,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta 
consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

J O S É  D E LA CONCHA.

Consecuente á lo dispuesto en Real decre
to de esla fecha, y en atención á las circuns
tancias que concurren en el Mariscal de Cam
po D. Gregorio Brochero y B ueno,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta 
consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ DE L A  CONCHA.

Conform ándom e con lo propuesto por el

Ministro de la Guerra, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Brigadier 
al Coronel de infantería D. Carlos Palanca y 
Gutiérrez, en consideración á los servicios que 
ha prestado como Jefe de las fu e rza s  españo
las expedicionarias de Cochincbina, y á la in
teligencia y acierto con que ha d e s e m p e ñ a d o  
este cargo y el de Plenipotenciario con que ha 
negociado el tratado de p az  que acaba de po
ner término á la guerra con el reino anna- 
mita.

Dado en Palacio á nueve de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  j a  R k a l  mano*

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

J O S É  DE L A  CONCHA.

REAL ORDEN.

Excm o. S r . : La R k i x a  (Q. D. G.), con objeto de 
dism inuir los gastos del presupuesto de la G uerra en 
cuanto en ello no se perjudique al servicio, ha te
nido á bien disponer que los Capitanes y Oficiales 
subalternos de los cuerpos activos que soliciten pasar 
á determ inados batallones provinciales, así como los 
que de estos pidan ser trasladados á otros por conve
niencia propia ó residir en puntos determ inados, ob
tengan la traslación que deseen; en el concepto de 
que, ín terin  se hallen en situación de provincia, solo 
han de disfrutar la m itad del sueldo de su empleo» 
pudiendo fijar su residencia en el punto de la de
marcación del batallón que designen. Queda V. E« 
autorizado para disponer desde luego estas traslacio
nes, dando conocimiento al D irector general de A d
m inistración m ilita r, y á este Ministerio en relación 
separada al verificarlo el 5 de cada mes de las dem ás 
á que se refiere la Real orden de i 4 de Abril próxi
mo pasado. En el térm ino de un mes á contar desde 
la fecha en que esta disposición se publique en la 
G a c e t a ,  los Oficiales á quienes conviniese continuar 
en los batallones provinciales en que en la actualidad 
se hallen, fijando su residencia en el punto (pie les 
convenga dentro de la dem arcación de los mismos, 
y con el goce de medio sueldo, d irigirán á V. E. sus 
solicitudes, con expresión del punto en que deseen 
resid ir, á fin de que puedan seguir en los batallones 
de que dependen; dando esa Dirección general los 
conocimientos correspondientes, así á este Ministerio 
como al antedicho Director general de A dm inistra
ción m ilitar.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 9 de Junio de 1863.

CONCHA.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE FOMENTO

Puertos.

Ilmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por D. Jorge 
L oring, vecino de Málaga, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizarle para que por el térm ino 
de ocho meses, y con sujeción á lo prevenido en el 
art. 8.° de la instrucción de 10 de O ctubre de 1845, 
p rac tique los estudios necesarios para la formación 
de un  proyecto de mejora de aquel puerto ; en ten
diéndose que esta autorización no le da derecho á 
reclam ar otra indem nización por los trabajos que 
practique que el abono del im porte del proyecto por 
el adjudicatario de las obras, si se ejecutasen con 
arreglo á él.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. M adrid 6 de Junio de 1863.

M O R E N O  L O P E Z .

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la P rin
cesa María A ugusta, Duquesa de Sajonia, p rim a d o  
fe. M. el Rey de Sajonia é hija de S. M. el Rey F ede
rico Augusto 1, S. M. la R e i n a  nuestra  Señora se ha 
dignado resolver que la corte vista de luto por espa
cio de seis d ias, la m itad riguroso y la m itad de ali
v io, debiendo em pezar desde m añana.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Junio de 1863, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Alicante y en la Sala primera de la Audiencia de Va
lencia entre D. Ramón Campoamor y D. Juan Thous, 
pendientes ante Nos en virtud de apelación que aquel in- 
terpuso de la providencia de i 7 de Enero de este año, en 
la que la referida Sala denegó la admisión del recurso de 
casación entablado por el mismo:

Resultando que por escritura de 13 de Octubre de 
1860 , Campoamor y Thous comprometieron en amigables 
componedores la liquidación de cuentas pendientes en 
tre ámbos, nombrando el primero á D. José Bueno y el 
segundo á D. Jaime Mayor, v eligiendo por tercero para 
el caso de discordia ó D. Carlos Cholvi:

Resultando que aceptaron todos el cargo, y los dos 
primeros dictaron su laudo en discordia, habiendo pro
nunciado el suyo después D. Carlos en 6 de Abril de 4&6t 
adhiriéndose á lo fallado por Mayor:

Resultando que antes de que se pudieran notificar 
dichas sentencias á Campoamor, que se hallaba ausente 
de Alicante , presentó un escrito su apoderado D. Fran
cisco Santoja en 18 de Mayo recusando por la causa pri
mera que empresa el art, §34 de la ley de Enjuiciiniento
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civil á Cholvi y M ayor, y  después otro en el dia 24 re- I 
cusando igualmente á Bueno, á los cuales no llegaron á \ 
proveer los amigables com ponedores:

Resultando que por parte de Thous se acudió al Juez 
de prim era instancia en 3 de Junio siguiente pidiendo 
que se m andara notificar á Campoamor los laudos a rb i
trales , y  que este reprodujo la recusación solicitando que 
se accediera a e lla :

Resultando que sustanciado el incidente de recusa
ción conforme á las sentencias del T ribunal superior de 
4 2  de Julio y  8  de N oviem bre, el Juez de Alicante falló 
en 25 de Junio de 1862 no haber lugar á la de D. José 
Bueno y D. Jaime Mayor, y admitió la del tercero en dis
cordia D. Cárlos CholW, mandando que las partes nom 
brasen  otro dentro de tres d ia s :

Resultando que la Sala prim era de la Audiencia , á la 
que asistió el Regente de la misma D. Francisco Viudes, 
en 22 de Diciembre revocó dicha sen tencia , declarando 
no haber lugar á la recusación de los amigables compo
nedores por ser extem poránea y no haberse probado 
causas justas para e llo , y mandando que se devolvieran 
los autos al inferior para que sustanciara con arreglo á 
derecho las pretensiones de las partes, dirigidas á llevar 
á efecto el laudo a rb itra l:

Resultando que contra este fallo interpuso Campoamor 
dentro de los 1 O dias recurso de casación fundado en la in
fracción de las leyes que citó, y en la causa sétima del a r 
ticulo 1.013 dé la de Enjuiciamiento civil, ó sea incom
petencia de jurisdicción respecto del Regente D. Francisco 
"Viudes, del cual dijo que no podia asistir á la vista del 
pleito , debiendo reservarse para el caso de ocu rrir d is
cordia :

Y resultando que por auto de 17 de E nero , de que 
apeló Campoamor, la Sala de la Audiencia denegó la ad
misión de dicho recurso por no ser la sentencia contra 
la cual se ha interpuesto de las que term inan el juicio y 
hacen imposible su continuación:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Félix H errera 
de la R iva:

Considerando que es definitiva la sentencia que recae 
sobre un  articulo que pone térm ino al juicio principal y 
hace imposible su continuación:

Considerando que el incidente suscitado por Campoa
m or es de esta índole, igualmente que la sentencia ejecu
toria que en él ha recaído , porque declarando como de
clara im procedente la recusación de los amigables com
ponedores , deja en su fuerza y vigor el laudo por ellos 
dictado, pone térm ino al juicio sobre lo principal y hace 
imposible su con tinuación :

Y considerando, por lo mismo, que falta el único fun
damento en que se apoya el auto de cuya apelación se 
tra ta  , y que concurren las demás circunstancias que para 
la admisión del recurso interpuesto contra la sentencia 
ejecutoria prescribe la ley de Enjuiciamiento civil en su 
art. 1.025; J

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado de 17 de Enero último: admitimos el recurso de 
casación que interpuso D. Ramón Campoamor fundado 
en la infracción de las leyes y doctrinas que citó, y en la 
causa sétima del art. 1.013 de la de Enjuiciamiento civil; y 
mandamos que, previo el depósito de 2 . 0 0 0  rs. para las 
resultas del recurso en la forma, se proceda á sustanciar 
este con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierna é insertará en la Colección legis
la tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo p ronunciam os, mandamos y firmamos.—Lo
renzo Arrazola. =  Juan Martin Carramolino. =  Manuel 
García de la Cotera.=Ram on María de Arrióla.—Miguel 
de Najera Meneos.—Félix H errera de la R iva .= Juan  Ma
n a  Biec.—Felipe de U rbana.=E duardo  Elío.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el Ilmo. Sr. D. Félix H errera de la R iva, Minis
tro  del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda el dia de 
h o y , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Junio de 1863.=Gregorio Camilo García.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero D irector de las obras del Canal de

lsabel II ha rem itido al Consejo el siguiente p a r te :
«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos marcados con los núm eros del I.* al 6 .° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y ta lle res, la 
fuerza que se ha ocupado en los traba jo s , los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y  conducción , y los aforos del rio Lozoya; y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el in terio r de Madrid en el 
mes de Abril próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5  de Junio 
de 1 863.«=Excmo. S r.= Ju an  de R ibera.«E xcm o. Sr. P re
sidente del Consejo de Administración del Canal de Isa
bel II.»

Núm. 1.°

CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Abril de 1 863.

El presidio del Ponton de la Oliva ha seguido ocu
pándose en las obras de ampliación de la caserna y cuar
tel de la tropa. Además ha hecho la cava y preparación 
de 5.400 metros cuadrados de terreno para vivero jun to  
á los muros de Patones. Ha elaborado 91.000 tejas y 2.900 
quintales métricos de yeso, y 3.000 de cal para la s ‘expre
sadas obras de ampliación ; y en las canteras de los cos
tados de las presas se ha continuado el arranque y des
baste de sillería con destino al nuevo depósito de aguas, 
y se ha hecho la saca , labra y  num eración de 4 0 0  ind i
cadores kilométricos para el camino de servicio desde 
Isavarejos á Madrid.

Los operarios libres han cubierto con bóveda de h o r
migón 90 metros lineales del Canal en Valdelamasa.

En el acueducto de Cabeza-cana se ha enlucido una 
línea de 74,70 m etros de cajeros y solera.

Para corregir una filtración próxima al acueducto de 
los Barrancos se han hecho 17 metros cúbicos de fábrica 
de ladrillo y tres de hormigón con las excavaciones y te r
raplén correspondientes, y 31 m etros lineales de enluci
do interior.

Para el encarnam iento del arrovo de la Almenara del 
Ubispo se han desm ontado 2.356 metros cúbicos de tierra.

En el depósito se han hecho 62 m etros lineales de al
cantarilla en la prolongación del desagüe de fondo y 5 5  
m etros cúbicos de excavación, y 9,75 <íe fábrica de ladri 
lio en un pozo de registro y tajea en  el acueducto de 
villa.

Madrid 30 de Abril de 1863.=*Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

M acion  de los trabajos ejecutados en los talleres del presidio
del mismo.

Totales.
HERRERIA. _____

Aguzaduras de picos de can te ra.................  1 0 . 7 3 3
Idem de zapapicos...........................................  * 9 5 3
Idem de hierros de cantero .......................... 3 7 3
A ceraduras de picos de cantera.................  4 9 7
Idem de zapapicos.................................... , ,  9 9
Zapapicos calzados.......................................... 3 4
Cunas id   ........................    3 7

Aguzaduras de barrenas...............................  $ 3 6
Idem de alcotanas......................................‘ . ^ 9
Redoblones para cubos..................... . . . . .  3 5 5
Pares de pernios.........................................’ . * ^
Pasadores de ventana....................................  52
Cerraduras nuevas......................................... 28

CARPINTERÍA.

A rm aduras de cubos nuevas......................
Herram ientas enm angadas........................... 1.067
Carrillos com puestos...................................... 213
Cercos de p u e rta ........................................ * .. * 2 9
Cubos nuevos ................................................   ̂ 1 4
Hilos serrados..................................................  * 3 9

Piquetes........................................................  ¡¡3 t
Carros de mano compuestos........................ 4 7
Regles de mano nuevos................................  3 3
Parihuelas com puestas........................ ........
Zambullos com puestos.................................  4 3
Marcos de ven tana.......................................... 4 7
Parihuelas n uevas .........................................  26
Estacas para la caserna................................. 7 5 4

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de á 40 v a ras ..................... 521
Docenas de espuertas te rre ras ....................  369
Idem de cestos de m im bres..........................  1 2
Madejas de tomiza y filete............................. 1 . 7 2 1

Madrid 30 de Abril de 4863.=Juan de Ribera.

Núm. 3 /
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los operarios, caballerías, carros y  carretas 
que se han ocupado en las obras en el mes de la fecha.

O perario s.. { , . S ¡  1.331
Caballerías............................................................  6 5
Carros y  carre tas...............................................  4

Madrid 30 de Abril de 1803.««Juan de Ribera.

Núm. 4.º

CANAL DE ISABEL II.

Relación d e  los gastos ocurridos en el mes de Abril 
de 1863.

Parcial. TOTALES. 
Rs.vn.cents. Rs.vn.cénts.

LISTA NÚM. t .#

Honorarios de Sres. Inge
n ieros...................................... . . 7.499,99

L IS T A  NÚM. V

Gastos generales.
Sueldos de empleados su 

balternos.............................. 16.532,47
Gastos de representación de

la Dirección........................ 1.000
Conducción de caudales en

plata y calderilla............... 139
Gastos de escritorio. .........  519
Depósito de p lanos................ 3.300
Gastos sueltos.......................... 2.250,$8
Parte no reintegrada del ro 

bo á mano arm ada y  en 
despoblado en 10 de Di
ciem bre de 1859...............  297.382

____________  320.823,31
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.

JORNALES.

G uardas................................... 9.888
Capataces................................  6.705
C onservadores....................... 4.784
H uebras...................................  1.632
Carpinteros y herre ro   1.381
B raceros..................................  6.498

Caballerías..............................  7.538
Carros y carre tas.................. 432
Oficios varios........................  6.260,50

---------------  45.118,50
PRESIDIO.

Plana m ayor.......................... 2.J50
Capataces................................. 1 .U 0
Plus en mano propia   11.225,19
Caja de a h o r ro s ...................  8.053,09
Fondo de vestu ario .,  8.053,09
Sopa m atu tina  .........  7.013
Escolta............... Y.   3 . 0 0 0
Y ino , carne & c.. . . . . . . . . .  263

________— 46.142,28

MATERIALES.

Cemento de Iraeta.................  330,48
G reda........................................ 1.619,75
Aceite........................................  508
Teja...........................................  225
Madera y tablazón................. 72 441,90
Pólvora v m echa ..................  500
Hierro / ...................................  7.177,35
Material de trasporte   21.335,46

__________  104.137,94
AJUSTES T DESTAJOS.

De movimiento de t ie r ra s . . 5 644,50
De m am postería ...........  15.320
Mistos.......................................  341,76

! De sillería................................  2.022,16
De obras varias . ..................  462,40

__________  23 790,82

ÚTILES r  HERRAMIENTAS.

De h ie r ro ..................................  4.134,46
De lata y latón ..................  17
De m adera ............................... 40.353,75
De cáñam o..............................  36,80
De esparto ...............................  1.458,88

C arb ó n ................................................ 4.152
Efectos v a r io s ............................  2.410,92

----------------- 52.563,81
Gastos su e lto s ..................................  . .  475

Totales...................................... 600 552,69

RESUMEN.
H onorarios de  Sres. In gen ie ros........................ 7.499,99
Gastos g en era le s ...................................................  320.823,35

GASTOS DE OBRAS.

Jo rna les ..............................................  45.118,50
Presid io ..............................................  46.142,28
M ateriales..................................... 104.137,94
Ajustes y destajos.......................... 23.790,82
Utiles y h e rra m ie n ta s   52.563,81
Gastos su e lto s .................................... 476

-----------------  272.229,35

Total general...........................  600.552,69

M adrid 30 de  A b ril de 1863y==Juan de R ibera .

Núm. 5.°

CANAL DB ISABEL U.

Aforot del rio Lozoya en (a presa de Navarejos.

CAUDAL

tv. .  Término
Máximo. Mínimo. medio.

t á t O  Rs. fonts. 618.155 5Í5.566 598.55S
<1 á íO  Idem . 615.858 444.920 516.011
Si á  30 Idem . 683.580 859.298 575.919

O bservaciones. E n  todos los dias del m es las aguas del 
rio  han  co rrido  c laras.

M adrid 30 de A bril de 1 S 6 3 .= Ju an  de R ibera.

Núm. 6 .º
CANAL DE ISABEL II.

S e c c ió n  d e  d is t r ib u c ió n

t  a l c a n t a r il l a s . M e s  d e  A b r il  d e  1863.
Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 

al presente mes.
Se han  construido durante el mes 100,70 m etros li

neales de alcantarilla en las calles de Mira el Rio alta 
y Chopa , y un pozo de registro en la calle del Bastero.

Se han colocado las cañerías de las calles del Arco de 
Santa María (en p arte ), Amor de Dios (en p a rte ), León (en 
pa rte ), Cervantes (en p a rte ), Lope de Vega (en p a rte ), y  
en la galería de la calle de Atocha. Se han construido tres 
registros para cañerías en las calles de San Leonardo, 
Costanilla de las Trinitarias y Saúco, y en las afueras de 
la puerta de Atocha continúa el acopio , prueba y em be
tunado de la tubería v piezas de varios diámetros.

I M P O R T E S .

Honorarios y gastos genérales. Parciales. Totales.
ñs.vn  cénts. Rs.vn.cénts.

Cuenta núm . 1 .*....................  3.760
Cuenta núm . 2 .*.....................  17.982,82

------------------   21.732,82
! Sección de distribución..

Jornales..................................... 28.544
Materiales.................................   15.072.86
Ajustes y destajos................... 7.663,01
Útiles y herram ientas  4.899,20
Gastos sueltos.......................... 672

---------------  56 851,07
Sección de alcantarillase

Jornales....................   2.640
Contratas................................... 32 176,67

------------------  34.816,67
T o t a l  ge n e r a l   113.400,56

Madrid 30 de Abril de 1863.=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 6  de Junio de 1863.«=El P residente, Marqués 

el Socorro.=~El Secretario.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 4.’ SEMANA DE MAYO DE 1863.

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Mayo de 1865.

M E T A L I C O .

Depósitos en m etá lico , cuentas corrientes y conceptos eventuales.

EXISTENCIA 
en fin de la semana

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

WN FIN DS LA SEMANA.

Reales vellón.

156.675.581,69 4.239.437,46 157.915.019,15 2.268.275,4 3 155.646.744,02
iP o r sustituciones del servicio militar con id .......................................... ................................................... 2.048.962,33 2.048.962,33 40.000 2.008.962,33

r . ) Por id. del servicio marítimo con id........ ................................................................................................... 3 920.958,73 
91.389.481,51

3.920.958,73
92.087.393,58

30.000 3.890.958,73
697.912,07 4 1 1.643,60 91.975.749,98

23 700.645 13 28.700.645,43 28.700.645,13
4.725.962,14 19.638 4.7 i 5.600,14 4.680 4.740.920,14

1 Al contado con interés de l por 1 0 0  an u a l................................................................................................ 17.17 * 544,18 3.008.879,45 20.1 S8.420,63 808.190,88 19.380.219,75

1 / De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 a n u a l .................................... 6.331.442 516.320 6.847.762 345.072 6.503.690
1 . , a . ) De 4 á 6  meses id. de 4 id ................................................. 4.882 011,08 447.483,93 5 029.495,01 137.300 4.892.195,01
1 A Plazo H)0 ....................) De 6  á 9  meses id. de 5 id ................................................... 49.526.654,91 1.337.520 20.864.174,91 496.300 20.367.874,91

„  , /  (De 9  meses en adelante id. de 6  id .................................... ............
V o lun ta rio s..................(

130.330.140,82 14.945.860,55 945.276.001,37 6.024.796,81 939.251.204,56
I V'IUII vdl

j í De 15 dias con id. de 2  id ............................ ................... 48.559.691,40 572.580,54 49.132.274,94 519.418,35 48.612.856,59
8.763.741,61 325.000 9.088.741,61 338.4í'0 8.750.341,61

I ’ De 90 dias con id. de 5 id ................................................ 237.181.984,78 11.799.246,51 248.981.231,29
i

55.345.030,67 193.636.200,62

\  Provisionales para subastas sin in te rés ................................  ............................................................ 6.012 359,92 4.943.162,75 6.955.522,67 913.610 6.041.912,67

1.535.229.162,23 36.551.041,26 4.571.782.203,49 67.382.717,44 1.504.399.486,05

CuenUs corrientes con interés «le 1 por 100 anual.............................................................................................................................. 49.726.363,91 4 3.202.378,26 62.928.742,47 7.974.811,50 54.953.930,67

Suman los depósitos y cuenta corriente............................. 1.584.955.526,14 49.755.419,52 1.634.710.945,66 75.357.528,94 4.559.353.416,72

, t Intereses y dividendos de efectos depositados............................................................................................. 837.473,01 . . 837.473,01 166.155 671.348,01
Conceptos eventuales. j ^ emesas entre las cajas á form alizar..........................................................  ................................................ 31.645.964,13 652.514,31 32.298.478,44 319.290,72 31.979.187,72

Total general de metálico............................. 4.617.438.963,28 50.407.933,83 1.667.846.897,1 1 75.842.974,66 1.592.003.922,45

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

. . 4 . t En la Caja cen tra l................................
í Cuenta corriente de suplem entos con el m ism o..................... j g n jag fj esorerías (je provincias.........

Tcsore p ú b lico .. . . .  j central
' Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... ¡ E[] |aas p rov incias!!! !

T o t a l  .............................................................. , ..................................................

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en l a  
de la semana.

Reales vellón.

703.000.000 
885.118 931,85

5.288.078,84

1!.652 *981,90

1.735 202,70 
332.039

703.000.000
896.771.913,75

7.023.281,51 
332 039

37.000.000
7.233.588,65

332.039

6 6 6 .0 0 0 . 0 0 0
889.538.325,10

7.023.284,51

1.593.407 010,66 13.720.223,60 4.607.4 27 234,26 44.565.627,65 4.562.561.606,61

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presente sem ana por los depósitos en m etálico , cuentas corrientes y conceptos eventuales. . . . . . . . . . . . . . . .

REALES VELLON.

1.592.003.922,45 

1.562 561.606,61Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  pago de in te re se s ...........................................................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja................... . 29.442 315,84

P A P E L .

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
BN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

KN LA PR ESEN TE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

VTAi.«a>iniA6. ................ .. . ..................  . . .  ................................................................................................. 534.064.849,44 
4.167.852.257,09 

8.442 366,50

7.898.309,99
40.420.000

541.960.159,40
1.178.272.257,09

13.522.366,50

7.346.482,70
19.290.341,92

534.613.676,70
1.458.981.912,47 

4 4.813.366,50n,.~w ¡ . t r o l a s  n ara  üiihafitas..................... ....................... ................................................................................................................................................ 5.080.000 1.709.000

Total general de papel....................... 1.710.356.473 23 398 309,99 1.733.754.782,99 28.345.827,62 4.705.408.955,37

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

A ínc/'r»ír\^ínnA« de ln ren ta  del 3 » n r IfiO co n so lidado ............ ............................... ............................ 612 375.626,03 
573.469 037,68 
203.762.000

<5)0 i(i(i nnn

6.470.000 618.845.626,03
577.901.037,68
205.382.000

QQ KOA AA A

8.037.000 610.808.626,03
568.969.037,68id id del 3 ño r 100 d iferid o ................................................................. .................................. ..................... 4.432.000 8.932.000

En obligaciones del Estado por ferro -carriles............................... .......................................................................... ................................ • • 1.6 2 0 .0 0 0
SCA A A A

962.000
26.000

204.420.000

F n  id  d e  carreteras ............................................................... .............................................................................. ..
2iy.Aovl.UUu
65 962.000

üV.Uvu
740.000

¡sy.oou.uuv
66.702.000 120.000

’ AV.OXJ♦ uvw
66.582.000

En id. del Canal de Isabel I I . . , . .......................................................... ............................................................................................. 15 761.000 15.761.000 27.000 15.734.000
En material del Tesoro....................................... ......................................................................................... ................................ 4.262 851,54 4.262.851,51 1.262.851,51
En Deuda sin in terés..........................................................................  ................................................................. .......................................... 434.533.578,73 2.620.000 137.4 53 578 73 1.000.000 136.133.578,73

id  sin convertir........................................................ ............................................. .. . ................................................................... 20.653.160,26 20 653.160,26 41.172,71 20.641.987,55

S u m a n  los d.pnAsitns ln  C e n t r a l . . . . 1.657.259.254,21

63.097.248,79

15.932.000 4.673.191.254,24

60.563.528,78

49.145.172,71

9.230.654,91

1.654.076.081,50
*

51.332.873,87ídem en la s Tesnre .riajt n r m ñ n c i a ......................................... 7.466.309,99

Total general de depósitos en papel. . . 4.740.356.473 23.398 309,99 4.733.754.782,99 28.345.82^,62 í .705.408.955,37



CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL

Existencia en fin de la sem ana a n te r io r ............................................................................. ................................................ ...................... ...................................

METÁLICO.
i

PAPEL BILLETES
nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

24.031.952,62
94.913.561,48

1.710.356.473
23.398.309,99

703.000.000 , ,.........I j r* "1" 7 “" T ” .....KÍSJ8S
Cargo................  ...............................................................

TWtmAifn éb la mkun* i P°r depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales.............................................. 75.842.974,66’ ’' < • *«• • • ¡ por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses........................................................... 13.720.223,60

Existencia en fin de esta sem ana.................................

119.005.514,10

89.563.198,26

1.733.754.782,99

28.345.827,62

703.000.000

37.000.000
••

29.442.315,84 1.705.408.955,37 656.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendían á 144.225, de las cuales pertenecían á metálico 
136.057 y á papel 8.168, y en la presente á 145.822 en esta forma: 137.658 en metálico, y 8.164 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
En la segunda y tercera semana del corriente mes dicha sucursal ha entregado al Tesoro por suplementos rs. vn. 171.302,30.

Madrid 40 de Junio de I863.=É1 Contador, José F. de Eseauriaza.«=B*. Y.*-=E1 Director g e n e ra l, Echenique.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  de la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu d a p ú b lica .
E s t a d o  demostrativo de los expedientes de crédito procedentes del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la Deuda 

pública en el mes de Abril último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á  conti
nuación se expresan:

Núm ero
(os

•sf «d ientes.

FEO

del acuerdo de ia Junta.

:h a

de la expedición  
del m andam iento

Número
de

esto s .
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. P rocedencia d e l cr éd ito . C lase en qne deben satisfacerse, 

y fecha desde que han de regir los 
in te r e s e s .

SU IMPORTE 
EN

Rs. vn. Cénts.

789
634

18 Diciembre 1857.. 9 Abril 1863........... 1.487 El pueblo de M ontañana.......................... Medio d ie z m o .............. No preferente con interés desde 1.*
de Enero de 1852............................

Idem con id. desde 1 .* de Julio de 
1851.....................................................

17 Marzo 1863......... 13 id. id .................... 1.488 El id. de E sp ino .......................................... Idem ..................................... 886,36
787,24
252,09
627,80

33.626,24
636 Idem ............................ Idem ............................ 1.489 El id. de V illalbaro..................................... Idem ...................................... Idem637 Idem ............................ Idem ............................ 1.490 El id. de Villartoso..................................... Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem
412 4 id. id ...................... 30 id. id ............ .. 1.491 El Conde de A ltam ira ............................... Alcabalas............................ Idem .784 15 Abril id ................ » D. Bráulio Z orrilla ..................................... Cartas de pago de h a 

beres ............................... Idem .................................................. 91.658,03712 21 id. i d .........• .  • •. )> » Los Condados del M ontijo, de Miranda y T eb a ................................................ ...... Réditos de c e n so s ,.. . . . . Id em ........... .. . .............. 4.590,45

T o t a l .............................................. 132.428,21

NOTAS. 1,* El im porte de los m andam ientos de pago expedidos en Abril han figurado ya en los ‘estados de los meses de los respectivos acuerdos en tre  los pendientes de expedición.
2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido m andam iento de pag o , aunque aprobados por la J u n ta , es en razón á no haberse presentado los interesados á r e cogerlos , ó faltarles algún requisito.

Madrid 22 de Mayo de 1863.=E1 Jefe del D epartam ento, Angel F. de Heredia.*=»V.* B.*»E1 Director general,L 3SCOiti.=Es copia.*=Heredia.

ANUNCIOS OFICIA LES.
T rib u n a l de o p o sic io n es

á las cátedras de Agricultura teórico-prácticas de los Ins
titutos de segunda enseñanza de Avila  , Jaén , León , Tar

ragona y Zamora.
El jueves 11 del corrien te , á las ocho en punto de la 

n o c h e , tendrá lugar el segundo ejercicio de oposición á 
las mencionadas cá ted ras , para lo cual se servirán con
cu rr ir  los señores opositores al salón de grados del In s
tituto del Noviciado para dar principio a la lectura de 
sus disertaciones.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para conocim iento del público.
Madrid 10 de Junio de 1863.— El Vocal Secretario, 

Bráulio Antón Ramírez,

Junta consultiva de la Armada.
En v irtud  de Real órden de 9 de Mayo último, se saca 

á pública licitación el sum inistro  de 1.000  quintales de 
cáñamo para tejidos con destino á la fábrica del arsenal 
de C artagena, bajo el pliego de condiciones y modelo de 
proposición adjunto al mismo que literal se inserta á 
continuación con estricta observancia en lo demás al de 
las generales publicado en la G a c e t a  de 4  de Mayo del 
año an terio r de 186?. Y para el remate, que ha de tener 

lugar sim ultáneam ente ante esta corporación y las Juntas 
económicas de los departam entos de Cádiz , Ferrol y ci
tado Cartagena, se ha señalado el dia 11 de Julio próximo, 
á la una de su ta rd e , á cuya hora deberá p rincip iar el 
acto; advirtiéndose que además estarán de manifiesto 
dichos pliegos de condiciones en la Escribanía principal 
del Juzgado de Marina en esta c o r te , establecida en la 
plaza del Progreso, núm . 16, cuarto te rce ro , escalera de 
la izquierda , y en las de los repetidos departam entos los 
dias no feriados, desde las diez de la m añana hasta las tres 
de la tarde.Madrid 9 de Junio de 1863.«=Montojo.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  la  
O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e  M a r i n a .— Pliego de 
condiciones para sacar á pública subasta el suministro  
de 1.000 quintales de cáñamo para tejidos con destino á 
la fábrica del arsenal del departamento de Cartagena.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .
1.* El contratista ó contratistas se obligarán á e n tre 

gar en dicha fábrica el núm ero de quintales que se les 
adjudiquen con las condiciones que se expresarán.

2.a Estos cáñamos han de ser de las vegas del reino 
que lo produzcan, de superior de ca lidad , reuniendo las 
circunstancias de fino, fuerte, suave, buen tercio, limpio 
de granizas y de b o r ra s , y sin metidos que son consi
guientes á su recibo y á juicio de los peritos que se de
signen en el arsenal.

3.a Se adm itirán proposiciones por cualquier cantidad 
que no baje de 200 quintales, prefiriéndose por el órden 
sucesivo de sus mejoras de precios, las ofertas que b a s
ten á cu b rir el total de los 1.000 quintales que se nece
sitan.

4.a Las entregas deberán verificarse en tres plazos; la 
prim era que abrazará una tercera parte del núm ero de 
quintales, á los dos meses de firmado el contrato , la se
gunda á los cuatro, y la tercera á los seis, contados igual
m ente desde la indicada fecha.

5.a No será de recibo el cáñamo que se hubiese moja
do en su traslación, presentándose en su consecuencia 
ferm entado y hum edecido’.

6.a El precio á que será satisfecho el citado cáñamo, 
considerado de superior calidad, limpio y sin metidos, 
será á 275 rs. vn. el quintal para los cáñamos que en el 
rastrillo  arrojen un  6 por 100 de m erm a y un  20 por 100 
de estopa, debiendo rebajar ó aum entar p roporcional
m ente á dicho precio el núm ero de libras que definitiva
m ente resulten de más ó de ménos; y respecto á la esto
pa excedente, rebajar tam bién la diferencia de valor e n 
tre  ella y el cáñamo en ram a, así como á la que resulte 
de ménos en la proporción citada an teriorm ente de 20 
por 100 abonar la diferencia que corresponda al valor del cáñamo.

7.a El peso del género que se contrata ha de su je tar
se al marco de Avila.

o b l ig a c io n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  d e l  
c o n t r a t o .

8.a El contratista ó contratistas ex traerán  del arsenal 
en el térm ino de ocho d ia s , contados desde el en que 
tenga lugar el reconocim iento, el cáñamo que se d es
eche por carecer de los requisitos exigidos; y en el caso 
de que no lo re tiren  en el plazo fijado, se adjudicará á 
favor de la H acienda, sin que á los interesados quede de
recho á retribución alguna.

9.a Si el asentista ó asentistas no hubiesen facilitado 
al term inar el prim er plazo la tercera parte  del cáñamo 
á que se refiera cada una de las proposiciones aceptadas, 
incurrirán  en la m ulta del 5 por 100 del valor de los 
quintales que no se recibieren , y quedarán obligados á 
presen tar la diferencia que resulte al mismo tiempo que 
verifiquen la del núm ero de quintales respectivos al se
gundo p lazo : si al cum plir este no hubiesen entregado 
respectivam ente el total perteneciente á ámbos p lazos, se 
les im pondrá otra del 10 por 100 ; y en el caso de que al 
finalizar el tercer plazo cometiesen igual falta , se ten drá 
por rescindido el contrato ó contratos que no se hub ie
sen cum plido, y se adjudicarán á favor de la Hacienda las fianzas prestadas.

10. Se fija como fianza del cum plim iento del co n tra 
to la décima parte de la cantidad á que ascienda á los 
precios fijos el im porte del núm ero de quintales que se 
adjudique á cada asentista , y como garantía provisional 
para responder del resultado del rem ate la cuarta parte  
de la fianza , cuyos valores se habrán de en tregar en  
m etálico , ó sus equivalentes en títulos de la Deuda del 
Estado ú otros efectos admisibles por la ley á los tipos 
que esta tenga señalados ó de cotización.

11. Cada asentista deberá facilitar 15 ejem plares im 
presos de la escritu ra  de contrata.

12. La licitación se verificará sim ultáneam ente ante 
la Junta consultiva de la Armada y las económicas de los 
departam entos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

13. Además de las cláusulas anteriores , regirán  para 
este contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 1862, 
que se hallan insertas en la G a c e t a  de esta capital de 4 
de Mayo sucesivo.

Madrid 30 de Enero de 18S3.=«L J ., Segundo Vigo- 
det.=»Es copia.=M ontojo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , por propia y exclusiva re 

presentación (ó á nom bre de D. N.N  , vecino d e . . , ó
com pañía, sociedad tal), para lo que se encuentra debi
dam ente au to rizado , hace presente que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e
M a d r i d  , n ú m  , ó en el Boletín oficial de la provincia
d e    n ú m  , para abastecer de 1.000 quintales
de cáñamo á la fábrica de tejidos del arsenal de Carta
gena , se comprom ete á verificar el sum inistro de (en le
tra) tantos quintales , con estricta sujeción al citado p lie
go y á los precios tipos que expresa la sexta condición, ó 
con la rebaja de ( en le tra ) tanto por ciento.

En virtud  de Real órden de i  del actual, se saca nue
vam ente á pública licitación el sum inistro del quinto 
lote com prendido en el acopio de la clavazón de hierro, 
hierro  laminado, plomo, p la ta , z in c , estaño y latón que 
se necesita en el arsenal del departam ento de Cartagena 
duran te el año a c tu a l, bajo el pliego de condiciones que 
sirvió de base en la subasta celebrada para la totalidad 
en 21 de Mayo últim o, publicado en la G a c e t a  de 28 de 
Abril anterior, observándose en lo demás lo determ inado 
en el de las generales inserto en dicho periódico oficial 
de 4 de Mayo del año próxim o pasado. Y para el rem ate, 
que ha de tener lugar sim ultáneam ente ante esta c o r
poración y la Junta económica del citado departam en
to , se lia señalado el dia 27 de Julio próxim o, á la una 
de su tarde, á cuya hora deberá princip iar el ac to ; ad
virtiéndose que además estarán de manifiesto dichos p lie
gos en la Escribanía principal del Juzgado de Marina en 
esta corte, establecida en la plaza del Progreso, núm . 16, 
cuarto tercero, escalera de la izq u ie rd a , y en la del ex
presado departam ento los dias no feriados, desde las diez 
de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 10 de Junio de 1863.—Mantojo.

R eg istro  de la  P rop ied ad  d el p a rtid o  
de A lcázar de San Ju an .

Relación de las inscripciones defectuosas sacadas de los l i 
bros de traslación de dominio correspondientes á las v i 
llas de Puerto-Lápiche, Argamasilla de Alba y Pedro 
M uñoz , en cumplimiento del art. 4.* del Real decreto de 
30 de Julio del año próximo pasado , y que á los efectos 
prevenidos en el mismo se remiten al Excmo. Sr. Direc
tor general del ram o , según lo dispuesto por S. E. en 18 
de Diciembre de dicho año. El Registrador que suscribe 
conceptúa necesarias para la mayor claridad las adver
tencias siguientes:
1.a Copiadas como lo han sido literalm ente las in scrip 

ciones por su contenido, se viene en conocim iento de las 
faltas de que cada una adolece.

2.a El año en que fueron inscritas las fincas es el que 
se estampa al frente de las inscripciones hechas en dicho 
año, y el nom bre con que se encabeza cada una es el 
de la persona á cuyo favor se inscribió, y que aparece 
dueño de e lla ; de consiguiente es el interesado en su rec
tificación , ó en su caso sus herederos, como tam bién los 
sujetos á quien por cualquier otro concepto hayan sido 
trasm itidas dichas fincas y los legítimos representantes 
de todos cuantos tengan interés en la expresada rectifi
cación.

3.a Dichos interesados acudirán  á rectificar las ins
cripciones , conform e á la prevenido en el Real decreto 
de 30 de Julio de 186!, á fin de ev itar los perjuicios que 
se les pueden orig inar por falta de la rectificación , r e 
gistro necesario para que aquellas su rtan  todos los efec
tos legales.

4.a Para adicionar las inscripciones defectuosas se 
presentarán  en el Registro los docum entos en que re su l
ten las circunstancias , y á falta de ellos una nota en 
que se expresen, firm ada por todos los interesados; con
siderándose como tales los dueños de los prédios colin
dantes, cuando dichas circunstancias se refieran  á los 
linderos de una finca rústica.

VILLA DE PUERTO-LAPICIIE.
Año de 1 8 4 5 .

Todas las fincas radican en el térm ino de P uerto-L á- 
piche.

Núm ero 1.a Sabino Vera , un  olivar de 40 olivas, lin 
de Mediodía Pedro M ascaraque, Norte Manuel Jebana.

2. Julián González S ánchez, un  olivar de 2 i olivas, 
linde Nicomedes Montes y Doña Joaquina Sandoval.

Año de 1846.
3. Juan Romero Mavorga, una tierra de 5 fanegas, lin

de Juan Romero M avorga, Juan Francisco Rincón.
Año de 1 8 4 7 .

4. D. Joaquín Espinosa , un  olivar de 74 o livas , linde 
Juan Durán y Pedro José Mascaraque.

5. D. Joaquín E sp inosa, un  olivar en dicho sitio de 
50 olivas, linde Ildefonso Brea y D. Vicente Mazaram- broz.

6. Sabino V era , una tierra  de k fanegas, linde Salien
te Sr. Marqués de Perales y camino que desde Herencia 
dirige para los Peliblancos.

7. Pedro José M ascaraque, una tierra  de 20 fanegas y 
8 ce lem ines, linde el Sr. Marqués de Perales.

8. El m ism o, una tie rra  de 4 fanegas en los Pelib lan
cos, linde D. Joaquín Vega.

9. El m ismo, una tierra  de 2 fanegas 6 celem ines, 
linde herederos de Francisco Torres.

1 o. El mismo , una tierra de 20 fanegas , linde el Mar
qués de Perales y cam ino de Arenas.

11. El m ism o, una tierra  de 2 fanegas 6 celemines, 
linde Hilario Buitrago.

12. El m ism o, una tierra  de 8 fanegas, linde el Mar
qués de Perales y D. Joaquín Vega.

13. El m ism o, una tierra  de 3 fanegas, linde capella
nía de Alfonso Gallego y  D. Miguel Moreno.

14. Feliciano Diaz P ab on , un  olivar de 65 olivas y 
m ed ia , linde Pedro Serrano y Victorio Diaz Pabon.

<5. Victorio Diaz Pabon, un  olivar de 35 olivas y m e
dia, linde Pedro Serrano y Prim o Diaz Pabon.

16. Sabino Vera, un olivar de 16 o livas, linde E usta
sio Carrero y cam ino de Herencia.

Año de 1848.
17. Antonio Doral, una tierra de una fanega, con pozo 

de noria en el centro  de «lia , linde Sabino Vera y Euge
nio Calcerrada.

18. Gregorio Diaz Pabon , una tierra  de 2 fanegas y 6 
celem ines, linde por todas partos Polonia Pabon.

19. El mismo , una tierra de 2 fanegas y  ó celem ines, 
linde Alfonso Ram os, Polonio Pabon y lo liego de la 
sierra.

20. Feliciano Diaz Pabon, una tie rra  de una fanega, 
linde Bernardo Buitrago.

2!. Juan Antonio P a tiñ o ,u n a  tierra de 2 fanegas, lin 
de Julián Mascaraque.

Año de 1 849.
22. Félix Gómez C alcerrada, una tierra de 2 fanegas, 

linde D. Angel Moreno.
23. El m ism o, una tierra  de 12 fanegas , linde el ca

mino de Andalucía.
2 4. El m ism o, una tierra  de 27 fanegas y  6 celemines, 

linde el camino de las Veredas.
25. El m ism o, una tierra  de 6 fanegas, linde el carril 

de la casa de Casimiro.
26. Gregorio P a b o n , una tierra de 3 fanegas, linde Doña María Antonia M arañon.
27. El m ism o , una tie rra  de 2 fanegas y 6 celemines, 

linde una de D. Victoriano Villaseñor.
28. El mismo , una tierra  de 2 fanegas , linde el carril 

que va al Encinar.
29. El m ism o, una  tie rra  de 4 fanegas, linde el cami

no Real de Andalucía.
39. El m ism o, una tierra  de una fanega, linde Luis 

González Román y Pedro José Mascaraque.
31. Eustaquio C arrero, una tierra  de 5 fanegas, linde D. Juan Enriquez.
32. El mismo, una tierra  de una fanega y 6 celem ines, linde Juan Romero.
33. El mismo, una tierra  de una fanega y 6 celem ines, 

linde viuda de Juan Durán.
3 4. El m ism o, una tie rra  de 6 fanegas, linde viuda de Juan Durán.
35. El m ism o, una tie n a  de 3 fanegas, linde con el 

camino que de el Puerto va á Arenas.
36. Pedro José García Mascaraque, una tierra  de una 

fanega, linde el .Mascaraque y Bernardo Buitrago.
37. José García Mascaraque, una tierra  de 4 fanegas 

en los Peliblancos, linde el camido Real de Andalucía.
38. El mismo, una tierra  de 2 fanegas 6 celemines en 

los Peliblancos, linde el camino Real.
39. El mismo, una tierra  en las Pabonas, de 2 fanegas 

y  2 celemines, linde paderazos de aquel sitio.
40. El m ism o, una tierra  de 2 fanegas y 2 cuartillos, 

en las Pabonas , linde el Marqués de Perales.
Año de 1851.

41. Félix González C alcerrada, una tierra  de 5 fane
gas y sitio de G añanes, linde el carril de las Veredas, 
Luis González y viuda de Francisco Torres.

42. Juan Antonio Patiño, una tierra de una fanega 
y  9 celemines.

Año de 1853.
43. Doña Antonia Marañon y Perea , una tierra  de 7 

fanegas, linde el camino Real viejo y la senda del Sano.
44. La m ism a, una tierra de o”fanegas, linde el ca

mino R ealv  el de las Labores.
45. La misma , una tierra  de 12 fanegas, llam ada Jaco 

Javieca , linde la senda del Sano.
4 6. La m ism a, una tierra de 4 fanegas , que tiene en 

medio una e ra , linde la cañada del Tocon.
47. La misma , una tierra  de 4 fanegas, linde Pedro 

José Mascaraque.
Año de 1854.

48. Luis González Román , una tie rra  de 2 fanegas, 
paraje del pozo de Vela, dividida por el cam ino Real que 
desde aquella villa dirige á Ciudad-Real, linde el Román 
por dos partes, y el carril que desde el puente va á las Labores.

Año de 1856.
49. Doña Dolores R ivero, en las 2 eras y quiñón 

y accesorio pajeros, 3.743 rs. 17 mrs.
50. Doña Marcelina Buitrago , en las 2 e ra s , quiñón 

y pajeros anejos á e lla s , 660 rs.
51. La misma , un  olivar de 210 olivas en la Boliiga 

linde sendilladel Sano.
52. D. José María B uitrago, en las 2 eras y  quiñón 

pajeros accesorios, 2.559 rs.
53. El mismo, 9 fanegas, 3 celemines en la de 20, y, 

media en el Altillo Blanco, linde con la senda del Sano.
51. El mismo, una tie rra  de 9 fanegas y 9 celemines 

en la casa de Casimiro, linde el camino del Encinar.
55. El mismo, 5 fanegas y 7 celemines y medio en la 

de 16, y media en el pozo de Vela, linde el cam ino Real 
de Ciudad-Real.

66. Doña .María de Buitrago, mitad de una tierra  en la 
alcantarilla del camino de Consuegra, que cabe toda ce
lem ín y medio, linde dicho camino.

67. La misma, en la era del pedazo de la alcantarilla,

y otro con un quiñón accesorio, ám bas em pedradas y un 
pedazo ó sitio para pajero, 1.499 rs.

58. La misma, una tierra de una fanega y 3 cuartillos, 
linde la casa de Gervasio Ribera.

59. La misma, una tierra nom brada la Faneguilla de 
11 celemines y 2 cu artillo s , linde con el carril del Pá
jaro.

60. La misma, 3 fanegas 3 cuartillos, en la de la Ca
ñada del M orron, que cabe toda 8 fanegas y 8 celemines, 
linde con el carril de los Juriales.

6!. La misma, la sexta parte de una tierra  en el ce r
rillo de Juan Orgaz, que toda cabe 42 fanegas y 6 cele
mines, linde dicho cerro.

62. La m ism a, 5 fanegas 7 celemines y medio en la 
de 16, y media en el pozo de Vela.

63. Doña Francisca Buitrago, una tierra  nom brada el 
Vaen, de 5 fanegas, linde el carril de los Juriales.

64. Doña Vicenta Buitrago, en las 2 eras empedradas 
con quiñón y pajeros, 682 rs.

Año de 1857.
65. D. B ernardo C alcerrada, una tie rra  , linde viuda 

de Nicanor Pabon y el D. Bernardo, de 20 fanegas.
Año de 1858.

66. D. Martin Quesada, una tierra  de 130 fanegas de tercera clase.
67. El m ism o, una tierra  de 80 fanegas de segunda 

clase.
68. El mismo, una  tierra  de 60 fanegas, de m onte alto.
69. Una tierra  de 200 fanegas.

Año de 1859.
70. Maximino Alm oguera, una tierra de 9 celemines 

en  la casa de S e rran o , con pozo de noria , linde Grego
rio P ab o n , Gervasio Ribera y Gregorio Mateos.

Año de 1860.
71. D. Juan María Fernandez A rroyo, la octava parte 

de una era en Perea , pro indivisa con sus herm anos.
72. El m ism o, un  quiñón de 3 celem ines, linde Sa

liente y Norte el arroyo Amarguillo.
73. Ulpiana García M ascaraque, cuarta parte del o li

var de las 1 002 olivas, camino de Villarubia.
74. lliginio García M ascaraque, una tierra de 5 fane

gas y 9 celem ines, linde D. Pedro Brazal.
75. El m ism o, sexta parte de la era, linde otra de Po

lonio Pabon.
76. El m ism o, cuarta parte de un olivar, ó sean 300 

olivas, linde D. Luis González.
77. El mismo , una viña de 383 cepas , linde Ramona Mascaraque.
78. Nicolás García M ascaraque, una tierra  de 6 fane

gas en el arroyo de Valdezarza, linde carril de la Obra 
pia.

79. El m ism o, una tierra  llamada P ito , de 4 fanegas, 
linde Ramona Mascaraque.

80. El m ism o, una tierra de 4 fanegas y 6 celem i
nes, inm ediata á la casa Quintería.

81. El m ism o, una tierra  contigua á la era , linde Don Luis González.
82. El mismo , sexta parte de la era em pedrada, linde Polonio Pabon.
83. El mismo , un  olivar de 300 olivas, linde el cam ino de Villarubia.
8 i. El mismo , mitad de una v iñ a , linde herederos de 

M ercenario Almoguera.
85. Francisco García M ascaraque , sexta parte d é la  era , linde Polonio Pabon.
86. Gregorio Pabon, una huerta de una fanega y 6 celemines.
87. El mismo , una tierra de una fanega, linde G re

gorio Pabon y Luis González.
88. Bernardo Martínez Buitrago, una tierra de 2 fa

negas y 6 celemines , linde Luis González Román y Ma
nuel Almoguera.

Año de 1861.
89. Isidoro B ustos, una tierra  de 2 fanegas, linde 

Gregorio Pabon y camino viejo de Arenas.
VILLA DE ARGAMASILLA DE A LBA .

Año de 1845.
Todas las fincas radican en térm ino de Argam asilla de Alba.

Número 1. Sinforoso Dolor , una parte  de huerto  de 
5 celemines y 3 cuartas partes de un cuartillo  , linde Ci
priano Dotor y Esteban Arjona.

2. D. Tomás M ontalbán, un  quiñón de 19 fanegas y  
2 celemines para tr ig o , linde el canal y el Puente.

3. Vicente A vala, un  quiñón de 2 fanegas y 3 cele
m ines , linde Alfonso Rodríguez y el rio.

Año de 1846.
4. D. José Joaquín de la Torre, un  quiñón en el sitio

que llam an d e l , linde á Saliente Cayetano de la
C ru z , Saliente y Poniente la Pedriza , de un% fanega de 
cuerda.

5. Jesús Moreno y Juan P alacios, una tierra  de 6 ce
lemines y m ed io , linde Sinforoso D o to r, D. Manuel Ano- 
ver , Manuel Gómez.

Año de 1848.
6. D. Francisco Jaraba , una tierra  de 5 fanegas, l in 

de D. Francisco Jaraba y el camino que desde los cu a r
tos va á la Esparraguina.

Año de 1849.
7. Antonio Burillo, una tierra de 22 fanegas de m arco 

Real en el camino que desde Argamasilla va á Manza
nares.

8. Antonio B urillo, una tierra  de 20 fanegas, 9 cele
mines en el camino de Oropesa.

9. Rufino Jim énez, una tierra inm ediata al molino de la M em brilleja, junto  al canal de Guadiana.
Año de 1852.

10. D. Mariano Montalbán , una tierra  en térm ino de •Argamasilla de Alba.
Año de 1853.

1!. Doña María Diaz H uete, u n  vaen en el Puente 
nuevo con 5 fanegas.

12. La misma , un  vaen en el Puente n u e v o , de 8 fa
negas.

13. La misma , un vaen jun to  á la puerta  de la Mem- 
b rille ja , linde el Malecón á P o n ien te , de 1 o fanegas.

14. La misma , una haza llam ada de las M adrigueras, 
más arriba  de Argamasilla, de 70 fanegas.

15. La m ism a, una haza camino (leí Puente nuevo 
ántes de llegar á e l la , de 12 fanegas.

16. La misma , un quiñón de 'lO  celemines.
17. La misma , una tierra á la derecha del camino de 

la Membrilleja , de 10 fanegas.
18. La m ism a, una tierra  frente á la an terio r, de 32 

fanegas 2 celemines.
19. La misma, una tierra en la nariz del camino de la 

M embrilleja, de 18 fanegas.
20. La m ism a, una tierra más arriba de la an terio r, 

camino de la huerta del J u e z , de 29 fanegas.
21. La misma , una tierra al sol po n ien te , de la ante

rio r , de 21 fanegas.
22. La m isma, una tierra  á la izquierda del carril de 

los Arrieros, linde con otras de la tes'am entaría de Doña 
María Diaz Huete, de 24 fanegas 10 celemines.

23. La m ism a, una tierra más arriba de la an terior, con la que linda , de 10 fanegas.
24. La m ism a, una tierra  más arriba del dicho carril 

de los Arrieros, que eran 3 suertes, con 27 fanegas y 6 celemines.
25. La misma, una tierra  mas arriba, carril de la raya, con 9 fanegas, 6 celemines.
26. La misma, una tierra camino de Argamasilla, ju n 

to al pozo de Torres, de 12 fanegas.
27. La misma, una tierra camino de Argam asilla, de 14 fanegas.
28. La m ism a, una tierra lindando con la que hay

más arriba del carril de los Arrieros, com prada á Valver- 
de de Argam asilla, de 12 fanegas.29. D  ̂Rosendo G arc ía , 5 fanegas de t ie r r a , parte  del 
pedazo del camino de la Membrilleja

30. D. Manuel Bernabé D aza, 47 fanegas en la loma 
de la huerta  del Rio.31. El mismo, 31 fanegas en las carreteras.

32. El m ism o , 3 fanegas de tierras en la h u e rta  de
la loma del Rio.33. El m ism o, 33 fanegas en Victoria.

34. El mismo , 33 fanegas en las carreteras.
Año de 1854.

35. D. Antonio Midan , una tierra  de 40 fanegas para 
tr ig o , linde Saliente de la com pañera, y  Mediodía Dona 
Juana P a r r a , con sexta parte de casa y pozo.

Año de 1855.
36. Dona elem enta A ñ ovcr, una tie rra  de 5 fanegas y  

media en la heredad de los Gruijos, que sale al cam ino 
de la Solana.37. La misma , una tierra  de 20 fanegas 10 celemines, 
pro indiviso con Doña Pascuala Añover, con la suerte n ú 
mero 1 .* en el pedazo grande de Esparraguera.

38. La misma, una tierra  de 30 fanegas y media en el 
pedazo llamado Grande dé la  Casa blanca.

39. La misma, una tierra de 20 fanegas 8 celemines 
que le quedan al antedicho pedazo.

49. La misma, una tierra de 7 fanegas y  media, linde 
Norte el carril de Fortuno.41. Doña Pascuala A ñover, 11 fanegas v media de 
tierra del quiñón de la Era, linde camino de Alcázar.

42. La misma, 11 fanegas de tierra  en la de 41, en la 
vega, linde camino de Santa María.43. La misma , 47 fanegas en la de 176, en el Cordon, 
linde camino del Santo.44. La misma, 33 fanegas en la de 97 y 6 celem ines, 
linde carril de la Esparraguera.45. La misma, 20 fanegas, y 10 celemines en el peda
zo grande de la Esparraguera.46. La m ism a, una tierra  de 9 fanegas, mitad de la 
de 18, en la Casa blanca.47. La m ism a, una tierra  de 15 fanegas y 6 celemines, 
linde carril de la casa de Gincl.

[Se concluirá.}

Ju n ta  eco n óm ica  
del d ep artam en to  de M arina de F erro l.
En virtud  de Real órden de 22 de Abril últim o, se saca 

á pública licitación el acopio de 500 á 80a pinos del país, 
semilla de H olanda, bajo el pliego de condiciones y m o
delo que se insertan á continuación, y con arreglo tam 
bién á las generales publicadas en la G a c e t a  de 4 de Mayo 
del año a n te r io r ; y se hallarán  de manifiesto tam bién en  
la Escribanía principal de este departam en to , y el rem a
te ha de tener efecto el dia 11 de Julio próximo, em pezan
do el acto á la una de la tarde.Ferrol 2 de Junio de 1863.=Santa Cruz. = V icen te  
González. 2952
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r in a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de sacar á p ú -  
blica subasta el acopio de 500 á 800 pinos del p a ís , se
milla de Holanda, para el arsenal de este departamento, 
según lo dispuesto en Real órden de 22 de Abril último.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
1 .a Será la de en tregar en el arsenal de este departa

m ento de 500 á 800 pinos del país , semilla de Holanda, 
los cuales serán perfectam ente rectos , descortezados, sin  
ramas y sin pudriciones ó nudos que puedan com prom e
ter su resistencia á la compresión.

2.a La cubicación se hará como palos redondos, cuyo 
diám etro sea el térm ino medio en tre  los de los extremos. 
No se descontará sámago n in g un o , porque estos pinos 
regularm ente son puro sámago.

3.a Las dimensiones mínim as serán de 10 pulgadas de 
diám etro m edio, no pudiendo sin em bargo.tener ménos 
de seis pulgadas en el extremo menor: el largo mínim o se
rá de 15 codos.

4.a El precio tipo que se fija es el de 33 rs. vn. por 
codo cúbico , puestos en el sitio que se señale en el a r 
senal.5.a Se abonará sobre el precio de adjudicación u na 
prim a de 10 por 100 á los pinos que tengan 22 pulgadas 
de diám etro m ayor y 33 codos de [largo, y de 20 por 
100 en los que tengan por lo ménos 30 pulgadas de d iá
m etro m ayor y 45 codos de largo.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
6.a El contratista efectuará la entrega del total núm e

ro de pinos de su compromiso á los cuatro meses de fir
mada la escritura. Si al finalizar este plazo no lo ha v e
rificado , se rescindirá la contrata perdiendo la fianza.

7.a Los pinos que fueren desechados en el acto del 
reconocim iento deberá extraerlos del arsenal en el im - 
prorogable térm ino de 10 dias, contados desde la fecha de 
la exclusión ; y de no verificarlo así, se le im pondrá una 
m ulta igual aí 5 por 100 del valor de las piezas , calcu
lado al precio de adjudicación por el núm ero de codos 
cúbicos que arrojen sus dimensiones.

8.a Será de cuenta del asentista la impresión y en tre 
ga de 12 ejem plares del contrato que smi indispensables 
para uso de las oficinas.

9.a El depósito para tom ar parte en esta licitación se 
fija en ia cantidad de 2.000 rs. vn.

1 o. La fianza para el cumplim iento del contrato de
berá constar de 5.000 rs. vn.

11. La licitación tendrá lugar ante la Junta económ i
ca de este departam ento en el dia y hora que oportuna
m ente se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias del propio departam ento.

12. Además d é la s  condiciones expresadas, regirán  
para este contrato y su pública licitación , todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril 
de 1862 insertas en la G a c e t a  de i de Mayo del mismo 
año, núm . 124, y de las cuales un  ejem plar im preso se 
hallará de manifiesto con este pliego en la Escribanía de 
Marina de este departam ento.

Ferrol 29 de Mayo de I *63.==»Tr iniciad Arias Salgado.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , por propia y exclusiva
rep resen tac ión , ó á nom bre de D. N. N., vecino d e  ,
para lo que se halla debidam ente autorizado , hace p re 
sente que im puesto del anuncio y pliego de condiciones
formado con fecha d e ................, inserto en la G a c e t a  d e
Madrid ó Boletín oficial d e   del d ia ...............  núm e
ro . ..............   para el sum inistro  de 500 á 800 pinos del
p a ís , semilla de Holanda, en el arsenal de F erro l, se com
prom ete á cum plir este servicio, con estricta sujeción al 
m encionado pliego, al precio m arcado como tipo , ó con 
la baja d e  por 100.

(Fecha y firm a del proponente.)

Conforme á lo prevenido en Real órden de 23 de Abril 
último, se saca á pública licitación el acopio de los m ate
riales que se necesitan en este arsenal para obras civiles 
é h idráu licas, bajo el pliego de condiciones que se inser
ta á continuación, y con estricta observancia á las gene
rales publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4  de Mayo 
del año anterior, que estarán tam bién de manifiesto en ‘la  
Escribanía principal de este departam ento , y  el rem ate 
tendrá efecto ante esta Junta económica el dia 17 de Ju 
lio próximo, empezando el acto á la una de la tarde.

Ferrol 5 de Junio de 1863. =  ¿anta Cruz. =» Vicente 
González. 2951
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d b  F e r r o l .—

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de sacar á p ú 
blica subasta el acopio de los materiales que para obras 
civiles é hidráulicas se necesitan en el arsenal de este 
departamento durante el presente a m , con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 23 de Abril últim o , 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA,
1.a Será la de en tregar en el arsenal de este departa

m ento los m ateriales para obras civiles é h idráu licas que 
se necesitan duran te  el presente año , con arreg lo  al lote 
ó lotes que le acomode co n tra tar y se expresan en la re 
lación que se acompaña.

2.a Los precios (pie han de serv ir de tipo para el re 
m ate son los que á cada uno de los m ateriales se le m a r
can en la referida relación.

3.a Los mencionados m ateriales han  de re u n ir  las 
; circunstancias que á continuación se m anifiestan :

Cantería.
La cantería será de granito de grano fino y  duro  y  de 

buen c o r te , siendo desechadas las piezas que tengan  cor
tezas, b landuras , pelos ú otros defectos que la s  perjud iquen.

tam bién se desecharán las piezas que siendo de u n  
grano m uy cerrado sean m uy duras á la labr;a , lo que 
se reconoce generalm ente en el color azulado ele la p ie
d ra ; las que por el contrario son de corte dem asiado 
blando, que presentan un  color pardusco y son. cási are
niscas, y por ú ltim o , las que partic ipan á la vez de las dos circunstancias.

Todas las piezas de cantería ten drán  el p r im e r  des
baste , es decir, estarán labradas á pico grueso , sin que 
sus caras presenten alaveo ó gancho.

En el caso de que así no vengan, se rebajan* el precio



úe  los sillares de la cantidad que conceptúe el Ingeniero 
encargado del recibo y reconocimiento. Esta rebaja se 
nara  en reales v e lló n , y su im porte será el de los jom a- 
es que se in \ie rtan  en labrarla con arreglo á contrata. 

01 el contratista no se aviniera á la rebaja hecha por el 
Ingeniero , las piezas serán desechadas ó relabradas por 
el mismo contratista hasta que satisfagan á la condición 
marcada.

Respecto á sus dim ensiones, se sujetará el asentista á 
las que se fijen en los pedidos ó plantillas que con an ti
cipación se le p asen : entendiéndose que en las clases ó 
especies de que constarán s# com prenden sillares para 
m uelles . gradas y diques. ‘

Los sillares m ayores no pasarán d é la s  dimensiones 
-iguientes: 24 pulgadas de grueso , 36 id. de ancho y 72 
ídem  de largo. ' • *

La medición para la cantería se hará en piés y frac- 
cienes decimales de p ié , medida de Burgos, desprecián
dose los céntimos de pié, que quedarán siem pre á benefi- 
cío de la Marina.

Manipostería.

lnr!m tÍOb,tena sera cn lo general crecida , que co
m unm ente se 1 ama de parihuela: pero si la clase de la 
oci ii |Siere aIgnna de grandes dimensiones, como para 

o lle ra , deberá entregarla el contratista prévio aviso. 
Pej °  de â. manipostería se hará en quintales caste

llanos , despreciándose las fracciones de q u in ta l, que 
quedaran siempre á beneficio de la Marina.

Para simplificar la operación del peso se encontrarán 
los* desplazamientos de ios lanchónos que conduzcan el 
m aterial, formando como resultado de los cálculos unas 
reglas divididas para saber por medio de los cálculos ó 
distancias tomadas desde un punto fijo de la regala ó c u 
bierta a la flotación, ántes y después de la descarga, los 
pesos que cada uno trae. De estas reglas se harán  tres 
ejem plares: uno se rem itirá á la Comisaría del arsenal, 
otro al asentista, y el tercero quedará en las oficinas del 

e . de Ingenieros para que cn todas ocasiones puedan 
serv ir de com probante siempre que se juzgue convenien- 
te verificar estas reglas.

Baldosas de p iedra de asperón.

piedra de asperón serán de calidad 
dura, 60 de ellas tendrán 2 piés en cuadro v i  pulgadas 
de grueso: otras 60, tí  pulgadas cn cuadro y 4 pulgadas 
amblen de grueso; estarán labradas por sus caras á pico 

uno sin gancho, y sus juntas estarán cortadas á escuadra.
beran reconocidas y desechadas las que carezcan de 

las circunstancias que quedan estipuladas, y las que es-
rfrlc^SPf0i !aidas/F ,e no áén Lis dimensiones marcadas v 
presenten otros defectos que las inutilicen.

Losas de p izarra .

Las losas de pizarra para tejar tendrán de 4 á 5 líneas 
de grueso y 18 pulgadas de ancho; será de calidad dura J ?aras seraiJ planas, esto es, sin gancho ó revira; es
taran  bien cortadas en línea recta sus juntas, y sus topes 
o cabezas en escuadra; el largo de cada losa será la ma-
Hnc e y n ° baJara de *8 pulgadas, y  serán desecha
das las que carezcan de las condiciones y dimensiones 
que quedan estipuladas. * tensiones

Tejas y  tejones.

Las tejas y tejones serán de buen barro, bien modela-
m tlr  ln h lru íli grad°- c° rrc sP°nd>ente de cochura; no 

t o c í h s  d l í  “ 111 piedrecitas que las inutilicen, v al 
v Z a ^ i r . i 110 f laro P°r  hallarse bien cocidas, y unas } oh as seian  por lo menos de tan buena calidad 
como las m uestras que se hallarán de manifiesto en el 
alm acén general de este a rsen a l <tumesio en ei

Ladrillos.

Los ladrillos ordinarios serán de 6 pulgadas de ancho* 
estaran bien cocidos, debiendo producir un sonido acudo
W n ,  í  r ?  iUn mar,Ullo> y por lo ménos de tan 
buena calidad como las muestras que se hallarán de m a
nifiesto en el mismo alm acén general.

íi’»98OSJ -1drÍ1!OS,o rí in.arios para mcddes deberán tener 2«,8 milímetros de largo, 0’i 14 de ancho y 0’064 de
grueso; serán de buen barro, bien modelad® y bien 
m uestra Y tocarlos darán  un  sonido claro según la

Cales y  yeso.

La cal viva será de la de Lugo; estará en piedra r e 
cientem ente calcinada ó quem ada: deberá herv ir en el 
instante que se la moje con el hervor correspondiente á 
la calidad de las piedras duras y bien calcinadas.

tellaná«eS° Y ’ °  Para CÍÜ V‘Va Sera en arrobas cas-
La cal en polvo ó com ún será de Asturias reciente

m ente apagadla, bien blanca y  libre de piedras v otros 
cuerpos extraños , y su medición y recibo será por fane-

f d f  fa plazaUSU “  C‘ a rse n a l> de ¡8ual capacidad que
La cal hidráulica será de las mejores fábricas de San 

Sebastian; deberá fraguar ó hacer cuerpo de repente no
n u fo ?  F s H ^ f op,er.acion ntlas q«e «le uno á cuatro mi-

• “ “ i » » v
El yeso será de piedra crecida y  d u ra , debiendo ser

casteBanos?r  ado’ y lam bien se recibirá en quintales

Arenas y barros.

n» de m ín* sei'á sin mezcla de tie rra  v limpiade todo cuerpo extraño. ■' 1
La medición y recibo se hará por fanegas medida
F h a l arsenral ’,de ig,uid capacid‘ d que la d e ’ia Pt , za ... E1 barro  refractario deberá ser de las Puentes v estar

scrXba°stintÍÍerr0 Y cu;dciuiera otra m aterto 'extra- 
fueW s¡n agS s e . POrOSO para resistir á la acción del

l i b r e 'd e ' t ó r í 1 S n - f v *  ^  ' aS TejeraS; deberá estar u u i t  ae tie rra , arena y piedras, y proceder de
que no este bañado por la mar. P J

La arena de Hurgados será de las calidades conocidas
vulgarm ente por floja y fu e r te , y la en tregarí d  S n
f l o a v ^  000rd e 7 Cf1Oni S18n Íente: 10fj00 quintales d é la  noja y 4.000 de la fuerte. Una y otra deberá h a lla ra  lim

d ^ g ran o  f in a 111" Ó Cualquiera otra a t e r í a  extraña, y ser
 ̂ La piedra calvia ó conchas de otras deberán qor H'm 

pías, y no tendrán  piedras ni otro cuerpo extraño.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4.V El reconocimiento para el recibo y m edición de 
la cantería y manipostería se verificará en los andenes 
de los muelles y puntos de la dársena que anticipada
m ente se fijen al asentista, el cual concurrirá al acto en 
persona ó por delegación con los Oficiales y demás em 
pleados que por la Ordenanza deben practicar dichos re 
cibos y reconocimientos.

5.a_ La cantería que por no reun ir las condiciones que 
se señalan anteriorm ente se deseche ó excluya en el acto 
del reconocimiento deberá extraerse del arsenal en el 
térm ino de 30 dias, á ménos que no le convenga al con
tratista dejar la cantería excluida en clase de maniposte
ría al precio que se paga por este m ateria l En el mismo 
plazo se extraerá la manipostería desechada en el acto 
del reconocimiento, á contar desde la-fecha de la ex
clusión.

6.a La descarga de la cantería y manipostería se hará 
por cuenta del asentista en los parajes que con anticipa
ción se le designen dentro de la dársena ó astillero. Al 
efecto la Marina le facilitará constantem ente el auxilio de 
un pescante y el de los demás situados en los muelles, 
ó el de planchas donde aquellos aparatos no existan, siem 
pre que lo perm itan las atenciones del servicio ; pero será 
de cuenta del contratista abonar las averías que sus agen
tes ocasionen, así como quedará responsable de los d¿i- 
ños y perjuicios que resulten en la dársena, muelles ó 
embarcaciones del arsenal po r im pericia, descuido ó 
abandono de los tripulantes de los lanchones que con
ducen el material. Si la causa de no poder atracar á los 
muelles donde están situados los pescantes procediere de 
tener firmes los palos las embarcaciones del contratista, 
este no tendrá derecho á reclamación a lguna , como no 
lo tendrá tampoco en el caso en que las atenciones del 
servicio no perm itan prestarle auxilio alguno.

7.a La entrega de la cantería y manipostería se hará 
con arreglo á los pedidos que por conducto del Sr. Or
denador del departam ento recibirá con arreglo á las 
obras que hayan de ejecutarse; pero no se podrá exigir al 
contratista que entregue más de 3.000 piés cúbicos semana 
les de cantería, ó t.000 por cada dos dias, ni más de 6.000 
quintales de manipostería sem anales, ó 1.000 quintales 
por dia: sin embargo, si al asentista le conviniese, podrá 
satisfacer los pedidos que excedan de dichas cantidades. 
Cuando no entregue lo que hay derecho á exigirle sema
nalm ente, pagará una m ulta ascendente al 5 por 100 del 
valor de lo que debe entregar, no teniendo derecho á re 
clamación alguna cuando nada se le pida.

8.a Tendrá obligación de satisfacer los pedidos que se 
le hagan 15 dias después de firmada la escritura de con
trato.

9.a Si al finalizar el presente año no ha entregado el 
total de la cantería y manipostería , podrá prorogarse el 
tiempo de la contrata hasta que finalice la entrega con a r
reglo á lo que anteriorm ente queda establecido.

10. Las baldosas de piedra de asperón deberán en tre
garse en el almacén que se designe en el térm ino de tres 
meses, á contar desde la aprobación definitiva del rem a
te, sujetándose al reconocimiento facultativo, y á reponer 
las que sean desechadas en el preciso plazo de 15 dias.

11. Lo mismo tendrá lugar para la entrega de la losa 
de pizarra para tejar, siendo de cuenta del contratista la 
descarga y conducción al almacén que se señale, y de
biendo quedar concluida la total entrega en 31 de Di
ciem bre del presente año.

12. La entrega de las tejas, tejones y ladrillos o rdina
rios y para moldes empezará al mes dé firmada la escri
tu ra  de co n tra ta , debiendo quedar term inada en cinco 
meses, excepto la de los ladrillos para moldes, que la total 
entrega será en todo el presente año. La descarga se ve
rificará por cuenta del asentista en los parajes que con 
anticipación se le designen, y serán reconocidos y des
echados los materiales que carezcan de las buenas circuns
tancias que marca la condición 3.a Estará obligado á en 
tregar toda la teja y ladrillo que pueda necesitarse ade
más j l e  la señalada en el segundo lote durante el presen
te año dentro del mes de cada pedido.

13. Las cales y yeso se reconocerán en los andenes de 
los muelles ó puntos que se fijen al con tra tista , desechán
dose en el acto las que no reúnan las circunstancias ex
presadas en la tercera condición, siendo de cuenta del 
asentista la descarga y conducción hasta los respectivos 
a lm acenes: al efecto la Marina le facilitará planchas de 
tabla ó un pescante para la descarga , y las entregas se 
verificarán en los plazos siguientes: de cal viva 1.000 a r 
robas á los dos meses de la aprobación del remate; otras
1.000 á los dos meses siguientes, y el resto en fin de Di
ciem bre de este a ñ o : la cal en polvo estará totalm ente 
entregada en fin del mismo Diciembre: la cal hidráulica 
en los plazos que s iguen : 3.000 quintales á los dos meses 
de la aprobación del remate, y los otros 3.000 á los cua
tro; y por ú ltim o , el yeso será entregado en totalidad á 
los dos meses de firmada la escritura.

14. El reconocimiento de la arena de m in a , la de fun
d ir de Mugardos y para m oldear, asi como el barro  y 
piedra ca liza , se verificará tam bién en los andenes 
de los muelles ó puntos que se fijen al asen tista , y  se
rán  desechados los materiales de estas clases que no 
reúnan buenas c ircunstancias, siendo de cuenta del mis
mo la descarga y medición, así como su conducción á los 
almacenes ó puntos que se le designen : sin embargo, la 
Marina le facilitará planchas de tabla para la descarga de 
la arena de m ina ; pero no tendrá derecho á reclamación 
alguna cuando las circunstancias del servicio no perm i
tan prestarle dicho auxilio.

La entrega de dicha arena de mina será en v irtud  de 
los pedidos que se le hagan con arreglo á las obras que 
deban ejecutarse, no pudiendo exigírsele más de 3.000 fa
negas sem anales, ó l.OoO por cada dos dias; pero los pe
didos que excedan de estas cantidades serán sin embargo 
satisfechas por el contratista si así le puede convenir. 
Cuando no entregue las 3.0o0 fanegas que hay derecho á 
exigirle sem analm ente, pagará una m ulta del 5 por 100 
de su valor.

Si al finalizar este año no ha entregado el total de la 
arena de m in a , podrá prorogarse el tiempo de la con tra
ta hasta que lo verifique con arreglo á lo que queda expre
sado.

La arena de fundir de Mugardos y para m oldear y la 
piedra caliza empezará á entregarla á los 15 dias siguien
tes á la aprobación definitiva del remate, y  los barros á 
los 20 d ia s , debiendo estar term inada la total entrega de 
estos m ateriales en fin del presente año.

15. Excepto la cantería y  m anipostería, que ya tiene 
fijado su plazo en la condición 5.a, los demás materiales 
desechados en el acto del reconocimiento serán extraídos 
por el asentista inm ediatam ente, y repuestos en el térm i
no de 15 dias.

En el caso de no retirarse desde luego los materiales 
excluidos, se adjudicarán áfavor de la Hacienda, sin de
recho por parte del asentista á retribución alguna.

16. Si el asentista ó asentistas faltasen á los plazos que 
se fijan en las condiciones 10, H, 12, 13 y 14, se les im
pondrá una multa ascendente al 5 por 100 del valor de 
los materiales que debe entregar en los repectivos plazos* 
y no habiendo hecho la total entrega en fin del presente 
año, quedará rescindido el contrato, y se adjudicará á la 
Hacienda la fianza para ocurrir á los daños y perjuicios 
ocasionados al servicio, para cuya apreciación se formará 
expediente gubernativo, que pasará á la Junta consultiva 
de la Armada á los fines correspondientes.

17. Será de cuenta del contratista la impresión de 15 
ejemplares del expediente de subasta que son indispensa
bles para uso de las oficinas.

18. El depósito para tomar parte en esta licitación será 
de 10.000 rs. vn.

19. Las fianzas para el cumplimiento del contrato se
rán las siguientes: 90.000 rs por el primer lo te; 2.000 
por el segundo; 16.000 por el tercero, y 14.000 por el 
cuarto, ó sea en total 122.000 rs.

20. La licitación tendrá lugar ante la Junta económi
ca de este departamento en el dia y hora que oportuna
mente se publicará en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias del propio departamento.

21. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por lteal orden de 27 de Abril 
de 1862, que fueron insertadas en la Gaceta de 4 de 
Mayo del mismo año, núm. 124, y de las cuales un ejem
plar impreso se hallará de manifiesto con este pliego en 
la Escribanía de Marina de este departamento.

Ferrol 28 de Mayo de 1863.-='Trinidad Arias Salgado.

Modelo de proposición.

D. N. N, vecino d e   . . .  por propia representa
ción, ó á nombre de D. N. N., vecino d e................ , para lo
que se halla debidamente autorizado, hace presente que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones formado
con fecha........ , inserto en la Gaceta de Madrid ó Boletín
oficial d e del dia , núm ----- , para el suministro
de los materiales de obras civiles é hidráulicas que se 
necesitan en el arsenal de Ferrol durante el presente año, 
se compromete á cumplir este servicio en su totalidad 
(ó por el lote ó lotes que sean) con estricta sujeción al 
mencionado pliego, á los precios marcados como tipos, ó 
con la baja d e  por 100 del valor total.

(Fecha y firma del proponente.)

Intervención de Marina del departamento de Ferrol.—
Relación de los materiales que para obras civiles é hi
dráulicas se necesitan en el arsenal de este departamento 
durante el presente año, con expresión de los lotes en que 
se dividen y precios que se le fijan para sacarlos á públi
ca subasta.

PRIMER LOTE.

Cantería y mamposteria. Reales vellón.

100.000 piés cúbicos de cantería,
á 7 rs. uno......................  700.000

200.000 quintales de maniposte
r ía ^  real uno...............  200.000

100 baldosas de piedra de as
perón , 50 de ellas á 10 
reales y las restantes 
á 8 cada una.................. 900

1.000 varas cuadradas de losa
de pizarra para tejar,
á 10 rs. cada una  10.000

 —  910.900
SEGUNDO LOTE.

Tejas, tejones y ladrillos 
ordinarios y para moldes.

400.000 tejas, á 130 rs. m illar ... .  13.000
2.000 tejones, á real cada uno. 2.000

41.000 ladrillos ordinarios de
seis pulgadas de ancho, 
á 1 20 rs. millar  5.280

14.000 ladrillos ordinarios para
moldes, á 220 rs. millar. 3.080

------------  23.360
TERCER LOTE.

Cales y yeso.
3.000 arrobas de cal viva, á 5

reales arroba.................  15.000
16.000 fanegas de id. en polvo,

á 4 y medio reales fa
nega.'................................  72.000

6.000 quintales de cal hidráuli
ca . á 12 y medio reales
quintal.............................  75.000

200 quintales de yeso en pie
dra , á o rs. u n o   1.000

---------------   163.000
CUARTO LOTE.

Arenas y barros.
70.000 fanegas de arena de mina

para m ezcla, á un real
50 cénts. fanega  105.000

200 libras de barro blanco, 
arcilla plástico-magne- 
siana, á 4 rs. qu intal.. 8

150 quintales de id. id. refrac
ta r io ^  id.......................  600

200 idern dei país, á 2 rs. quin
tal...................................... 400

2.600 idem de arena de fundir 
de Mugardos, á 2 rs. 50 
céntimos quintal  6.500

12.000 idem de id. para moldear,
á id. id ............................  30.000

90 idem de piedra caliza , á
idem id ............................  225

------------  142.733

Total......................  1.239.993

Ferrol 28 de Mayo de ¡1 863.«=Trinidad Arias Salga- 
do .»E s copia.=*Santa Cruz. «^Vicente González.

PR O V IDEN C IA S JU D IC IA LES.
D. José A nton io  d e  la L lera , M agistrado d e  A udiencia  fuera  

d e  esta  corte y Ju ez  de prim era instancia d el d istrito  d e  Palacio  
d e esta capital.

l la g o  saber q u e p or el P rocu rad or D. J osé  G arcía N ob leja s , 
e n  n om bre de D . S ev er o  M ontalvo , por su esposa  la Sra. Doña  
A dela  F ern an d ez d e  C ó rd o v a , se ha p rom ov id o  d em an da  e je c u 
tiva contra D. F rancisco  d e  Castilla y  P o r tu g a l, q u e resid ió  ú l
tim am en te en la c iu d a d  d e A lcalá d e  H en a res , y en  el dia se  ig
nora su p aradero, para el cob ro d e  72.000 rs., ia tereses  estip u la 
d o s v costas causadas y  q u e se orig in en  hasta q u e ten ga  efec to  
el p ago; y  h ab ién d ose  d esp a ch a d o  el co rresp o n d ien te  m an d a
m iento  d e  e jec u c ió n , y  no p u d ien do  h a cerse  el req u er im ien to  
person al al d eu d or C astilla q u e e x ig e  el art. 948 d e la le y  d e  
E n ju iciam ien to  c i v i l , se  ha acordad o  q u e con a rreg lo  al 955 d e  
la m ism a le y  se ver ifiq u e  por los p eriód icos  oficia les.

D ado en  M adrid  á 23 d e M ayo d e  1 8 6 3 .=  José A nton io  d e  la 
L le r a .=  Por m andado d e S . S ., S an tiago  U rd ia les. 2974

E n v irtud  de p rov id en c ia  del Sr. D. G regorio  R ozalem , J u ez  
d e p rim era  instancia del d istr ito  d e  la A ud ien c ia  d e esta corte , 
re fren d a d a  del E scrib an o  D. E ulogio M arci'la S á n c h e z , se  a n u n 
cia  el ex tra v ío  de un resg u a rd o  q ue se ex p id ió  en  5 d e S e tie m 
b re  d e 1854 á D. R am ón d e T aranco y V ivan ou  d e  un d ep ósito  
con stitu id o  en  garantía en el ex tin g u id o  B anco d e  San F ern and o, 
con  el num . 4 0 4 , sen tado  al folio 1 4 9 , libro  2.% d e 34 títu los d e  
la renta  consolidada d e  3 por 1 0 0 , im p ortan te 220.000 rs. n om i
n a le s ; y se  llam a y  cita p or tercera  y  ú ltim a v e z  á cu alq u iera  
p erson a  en  cu y o  p od er o b re  d ich o  resgu ard o  para q ue d en tro  
del térm ino de 10 d ias lo p resen te  en  el r e fer id o  Ju zgad o. 2975

En v irtud  d e  p rov id en cia  d ictad a por el Sr. D. P ascasio  F e r 
n an d ez , Ju ez d e  prim era instancia  del d istr ito  d el C entro  d e  esta  
coi t e ,  re fren dad a  por el E scribano d e n ú m ero  D . Jacinto  Z a p a 
tero , en autos e jecu tiv o s  q u e penden  en  el m ism o á instancia del 
director  d e la socied ad  La Protectora con D . Rufino G arcía N o -  
g u e ir a  sob re pago do m araved ís, se sacan n u evam en te  á p úb lica  
subasta  56.000 b a ld osin es en carn ad os y b lan cos, gran d es, d e v a 
rias form as, y  20 .000 d e  la m ism a clase q u e  estáD p or co c e r , q u e  
han  sid o  retasados to d o s en  la can tid ad  d e 28.681 rs. 34 c é n t i
m os ; h ab ién d ose señ a lad o  para que tenga lugar e l rem ate el d ia  
17 d el actual m es, y  hora d e  las d oce, en  la sa la-au dien cia  d e  d i
ch o  Juzgado, s ito  en  el p iso  bajo d e la T err ito r ia l. 2976

Por el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d el Sr. D. Justo  
H ern án d ez y  G óm ez, A bogado del lllre ; C oleg io  y J u ez  d e  p az  
p rim er su p len te  del d istr ito  del C ongreso  d e  esta  capital, á in s 
tancia d e  D. fr a n c isc o  A nton io  M oran o , com o a p o d e ra d  > d e  Don  
Ram ón López, é  ign o rá n d o se  la h ab itación  d e D. Jacobo L ópez  
v ec in o  d e esta c o r te , se  le cita por e s te  an un cio  para que en  e l 
dia 17 d e l corrien te, y  hora d e  las tres d e  la ta rd e , com p arezca  
p o r  sí ó  por m ed io  d e  p erso n a  esp ec ia lm en te  ap od erad a  y con  
su h om b re  b ueno , bajo  la m ulta d e  20 rs., en este  J u zgad o  d e  paz  
del C ongreso, que se  halla en Santa Cruz, p iso  bajo d e  la T err i
to r ia l, á ce leb rar el acto d e con ciliac ión  á qu e es  d em an d ad o  por  
el D. F rancisco  A nton io M oran o , en  d icha rep resen ta c ió n ; sob re  
pago de reales.

M adrid  8 d e  Junio  d e  48<58.=El S e c r e ta r io , E u gen io  D iaz.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Refiriéndose el Memorial Diplomático á la cuestión 
de G recia , indica haber presentado el Rey de Dina
marca, como prim era condición de su consentimiento 
á la aceptación de la Corona helénica para el P rínci
pe Guillerm o, que la vacante de aquel Trono fuese 
debidam ente proclam ada por las tres Potencias p ro
tectoras.

A este efecto el protocolo firmado el 27 de Mayo 
por el Conde Russell y los Em bajadores de Francia y 
Rusia fué comunicado el 30 del mismo mes al Ga
binete de Copenhague, y el Rey Federico VII autori
zó á su Plenipotenciario en San James para firm ar el 
tercer protocolo de la Conferencia, haciendo constar 
la formal aprobación de S. M. dinam arquesa á la ele
vación del Príncipe Guillermo al Trono de Grecia.

El último protocolo citado será convertido en un 
tratado solemne en tre las tres Potencias protectoras 
y Dinam arca, tan  pronto como se haya arreglado el 
asunto de la anexión de las siete islas al reino de 
Grecia.

La espontánea presentación en Copenhague de 
una diputación jónica para obligar al Príncipe Gui
llerm o á que acepte la Diadema de Grecia im plica 
ya la aquiescencia de los habitantes de las siete islas 
respecto de su incorporación al reino helénico.

Falta obtener la sanción de las Potencias signata
rias del tratado concluido en París el o de Noviembre 
de 1815, en cuya v irtu d  las islas Jónicas fueron some
tidas al protectorado de Inglaterra.

Parece que, á fin de im prim ir más rápido impulso 
al desenlace de la cuestión g riega, en vez de convo
car una conferencia ad hoc , encargada de em itir su 
dictam en respecto de la anexión indicada, las cuatro 
Potencias d irectam ente contratantes del tratado de 5 
de Noviembre de 1815, que son A ustria, la G ranB re- 
tañ a , P rusia y Rusia, encargarán á sus Representan
tes cn Londres redacten un  protocolo encam inado á

aprobar la cesión de las islas Jónicas en favor de 
Grecia.

Las Potencias que se adhirieron á dicho tratado, 
F rancia , E spaña, Prusia, Rusia y Turquía, serán in 
vitadas posteriorm ente á prestar su asentimiento al 
mismo protocolo.

El presupuesto de ingresos y gastos del Imperio ru 
so para el ejercicio de 1863 ha sido sancionado por el 
Em perador Alejandro en Tsarskoe-Selo, según anun
cian de San Petersburgo el 18 de Mayo. Consta de 
aquel docum ento que los ingresos del Estado im por
tarán  347.867.860 rub lo s, v los castos 3 U  oro

Según el periódico el O bserver, Austria, Francia é 
Inglaterra han enviado sus notas á San Petersburgo, 
las cuales aun  cuando no son idénticas, contienen 
iguales peticiones. Insisten las tres Potencias con m ás 
energía que la prim era vez contra la continuación 
de la lucha en Polonia. Recomiendan un Gobierno 
representativo y autonómico, el uso del idioma polaco, 
libertad  de enseñanza, la am nistía y el término de las 
hostilidades.

Con respecto al envío de la nota francesa á que 
se refiere el periódico inglés citado, indica La Patrie 
no ser cierto.

Asegúrase que al partir de Egipto el Príncipe Na
poleón, se dirigirá á Constantinopla con el objeto de 
obviar las dificultades con que tropieza la apertu ra  del 
istmo de Suez. La P atrie  añade con este motivo que 
el Príncipe Napoleón parece estar naturalm ente lla
mado á proporcionar solución á tan im portante 
asunto.

INTERIOR.
MADRID.—En la posesión de Aluche, que pertenece 

á los herederos de Pando y C astañeda, y  se halla esta
blecida en las afueras del puente de Segovia, se trata de 
establecer, según uno de nuestros colegas, una gran 
fábrica de harinas , en la cual se facilitará la molienda á 
todas las tahonas de la corte á quienes convenga , exi
giendo por único pago el aprovechamiento de los salba- 
d o s , y ofreciendo en cambio mayor producción en las 
harinas. También parece que se trata de establecer en el 
mismo local un  gran criadero de sanguijuelas por un pro
cedimiento aun no practicado en España.

  El domingo próximo saldrá la procesión de Minerva
de la parroquia de San Sebastian con todo el lucimiento 
propio de esta solemnidad.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.—E1 Consejo de Administración de esta Com
pañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 de sus estatu
tos, ha dispuesto que desde 1.a de Julio próximo se satis
faga á los Sres. accionistas el cupón de sus acciones, que 
vence en igual fecha, y cuyo valor al 6 por 100 anual es 
de 57 rs. v n . , ó sean 15 francos por acción.

Los cupones, que habrán de presentarse con facturas 
dob les, serán satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
Com pañía, calle de Fuencarra l, núm . 2 , y  en París en 
las de la Sociedad general de Crédito m oviliario , Place 
Vendóme, 15.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los Sres. ac 
cionistas.

Madrid 8 de Junio do 1863.«=E1 Secretario general, 
Ernesto Polack. 2959—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.—
El Consejo de Administración tiene el honor de partici
par á los señores accionistas que desde 1.* de Julio pró
ximo se les satisfarán:

Rs. vn. 57 3 por 100 de dividendo , complemento del de 
5 correspondiente al año de 1862, acordado 
por la jun ta  general de señores accionistas 
del 26 de Abril último.

57 intereses del prim er sem estre del corriente 
año, al respecto de 6 por 100 anual sobre 
reales vn. 1.900 (frs. 500), im porte de cada

  acción.
Rs.vn. 114 en jun to  por acción (cupón núm . 3).

Dichos cupones, que habrán de presentarse con do
bles facturas, serán satisfechos en Madrid en el domicilio 
social, calle del B año , núm . 3, y en París hasta el 31 de 
Agosto próximo en casa de los Sres. de Rotschild h e r
manos , por frs. 29,64 cén ts ., equivalentes á los p recita
dos rs. vn. 114 al cambio de 5,20.

Madrid 9 de Junio de 1863.=E1 D irec to r, Juan F ran 
cisco Camacho. 2979—3

SE VENDE EN PÚBLICA SUBASTA EXTRAJUDICIAL 
403 fanegas y siete celemines de tierra con 1.131 olivos 
en el término de C arm ena, provincia de Toledo , dividi
das en 10 suertes de diferentes cabidas.

También se vende una grande hacienda titulada El 
Heredamiento de Arcicollar, en la provincia de Toledo, 
compuesta de 988 y media fanegas de tie rra , divididas 
en 33 pedazos, con su correspondiente casa de labor.

Se celebrarán ámbos rem ates en Toledo ante el Es
cribano D. Manuel B arbacid, calle del Hombre de Palo, 
en el dia 24 del co rr ien te , á las diez de la m añana , y en 
Madrid , en el mismo dia y hora , ante el Escribano Don 
Olallo M ejía, que tiene su estudio en la plazuela de la 
Villa , núm. 1 , cuarto entresuelo.

Los licitadores se sujetarán al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en las Escribanías respecti
vas , y del que podrán pedir copias ó testimonios a su 
costa si lo desearen. 2980—4

SANTO DEL DIA.

San Bernabé, Apóstol.

Satesasrenta " ° raS en la iglesia del primer monasterio de

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Junio de 1863.

B aróm et ro  Tem pera -  T e m p e r a -  
HO BA S a d u c id o  a ü° tu ra en t o ra  e n e r a -  D i recc ión  L S IA D O  

A e n m i l í m e -  g rad o s  dos c e n t í -  . D E L
t ro s .  Reaumur.  g r a d o s .  d e l  v ien to .  CIELO.

9™*** S , , e   Cubierto.
1* r o l  o l  9. ’2 , r ’5 O. N. O .. L luvia,

l ' t " ”  3 ,4  16’’7 O - N .  o . .  N ubes.
l t ‘ "  -  ’ P ’f  1C‘-3 0 ................  L lovizna.
Q n “ ' 12 )3 13 ’4 O -N .O .. Nubes.

_ 9 n . . ,  70j , I4 9 ,8 I g*,2 O. N. O.. Despej.*
Tem peratura máxima del dia  í'6^2™  20°1T
Tem peratura máxima al sol   23°,8 29°,7

 ̂ Tem peratura m ínim a del dia  8°,0 10°,0

Evaporación en las 24 horas. 7,4 m ilímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . 9 o

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION DE o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—  Observaciones me

teorológicas del dia 10 de Junio de 1863.

A ltura „  
baromé- lem”
trica á peratu- Dirección Fuerza Estado

LOCA- ra en Estado
vel del Sr*dos dei dei del

LIDADES. mar en cente' . f de la mar.
milíme- sima_ Tl0nto* n en io . cielo.

_________________ iros. les-

Zar.* á las
9 mafl.*. 7S.Í.I 22,8 O.S.O. Brisa. Casicub.* »

Bilbao id. 757,6 16,3 N. O .. » N ubes... Tranq.*
Oviedo id. 759,6 H,S Idem .. V.°fte. Casicub." »
Sant. id. 760,4 12,6 O.S.O. Calma Lluvioso. »
Burgos id. 761,8 14,4 Oeste . Brisa. N u b es ... »
Soria id ..  756,7 11,0 O.S.O. Viento Lij.Miuv.* »
Salam.*id. 758,9 11,6 N.N.O. Idem . Cubierto. j>
Madrid id. 760,0 11,3 O.N.O. Brisa . L luv ia ... »
Albac. id. 760,9 16,5 S. O. . Viento Casi cub.0 »
S. F.° á las

7 man.*.. 762,7 17,4 S. S. O. Brisa. Lij.*lluv.* De leva. 
Gra. a las |
9 m añ.L. 764,3 16,9 O.N. O. Idem Casi cub.” »

Murcia id. 759,5 23,3 ¡Idem .. Idem . N ubes. . »
Alie. i d . . . 758,9 25,4 !E. S. E. Calma Casi cub* En cal.*

Palma id. 758,6 24,1 S. O .. . Brisa. N ubes... Tranq.*
Barc.* id.. 757,1 22,0 S u r . . .  V.’ fte. C.°, lluv.* PAoleaj.
Brest á l¿is

7 m añ.a . 746,6 13,5 S. E ... Calma C.*, lluv.0 Bella.
Bayona id. 755,0 19,0 N. O. . Brisa. Lluvioso. Agitada.
Opor. á las

9 m a ñ .\ . 763,2 15,0 Idem . ídem . N ubes... Idem.
Lisboa id. 764,1 16,0 N . N .O. Viento Idem  Bella.
Mar.a á las

7 m añ.a . 756,3 21,9 S. E ...  Idem . Idem  De leva.
Mu.a9 álas

9 m añ.a, . 761,4 25,9 E. S. E. Calma N u b es... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 
de Junio de 1863 á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
V'°ei! mi" tura en Dirección ESTADO 

¡LOCALIDADES. ! ^ oelr0S. g r a d o s  dei
niTel^del centíSra” Tient0« DEL CIELO. 

  mar. <*0S‘

D u nquerque . . , . .  764,2 13o,6 N. O . . Nublado.
París........................  765,2 13°,2 O Vapores.
Bayona. • • • • • • • • •  *> » * i #
Eyon..................... .. 766,0 19°,5 N Nublado.
Bruselas.* • • • • • * .  764,4 16o,8 S. O . . 'Sereno.
^ ie n a    757,1 11°,8 Calma. Cubierto.
T u rin    760,2 19°,5 S.. . . .  Despejado.
Roma....................... 763,7 11",2 O Algunas nubes
Florencia...............  761,5 21°,0 N. E . . Cubierto.
San Petersburgo.. 757,8 11°,0 C alm a.Idem .
C onstan tinop la ... » » » I »
Stockolmo  758,5 10°,2 S. E . . . 'Sereno.
C openhague  761,0 11°,2 O.N. O. Lluvioso.
G reenw ich   758,1 18°,4 O . . . .  Despejado.
Leipzig.................... 761,3 10°,1 O.N. O. Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia p o r la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.189 fanegas de trigo.
197 arrobas de harina de id.

11.939 arrobas de carbón.
110 vacas, que com ponen 39.414 libras de peso. 
417 carneros, que hacen 12.623 id. id. 
i 60 corderos, que hacen 3.892 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de co rdero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 94 á 102 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 87 rs. a rro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 118 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. a rro b a , y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo vendido  1.521 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 512.

Precio m áxim o  54 %
Idem m ínim o...............  45.
Idem m edio..........................  50,42.

Trigo tre c h e l, 26 fanegas á 56 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Junio de 1863. El A lcalde-C orregi

d o r , D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 10 de Junio de 1863 á las tres de la tard}4.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-15. 
Idem del 3 por 100 d iferido , no publicado, 48-90 d. 
Deuda amortizable de prim era c lase , publicado, 37; 

no publicado, 36-60 p.
Idem de segunda id., id ., 22-80 p.
Deuda del personal, id., 24-20 d .; á plazo, 24-30 c. fin 

cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, no publicado, 95 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97-75.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., sin  cu- 

pon , id . , 97 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

104-25 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 99-50. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente do la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id ., par.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 
p ar p.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, id.,103 d. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

an u a l, id . , 1 4 2-40 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 99; no publicado , 99-10 d.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 220 d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 4 40 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y A licante,id ., 452 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
so rteo s , á 4 37 por 100, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Falencia á P onferrada , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., par.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha , 50-35.
París á 8 dias v ista , 5-23 p.

__________________ Plazas del reino.______

Daño. 'Beneficio D aío. Beneficíe

A lb ace te ,... *4 d. . .  Lugo......................
A licante  % M á la g a .... 3 /8 d.
A lm ería . . . .  ^4 . .  j M urc ia .. . .  y4
Ávila  Yi . .  O re n s e .. . .  */4 p.
B a d a jo z . , . . , par. . .  O v ie d o .... Y% P-
Barcelona.................... Vi áé F a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d.' . .  Pam plona., par.
B úrgos  par. j . .  Pontevedra y%
Cáceres  p a r d .1 . .  | Salamanca. y% d.
C ád iz   3/8 p. . .  San Sebas-
C astellon  . ,  t ia n ........................ y4 p.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. par.
Córdoba  3 /8  d. . .  Santiago ... %
C oruña  Y% d. . .  Segov ia ..., par.
Cuenca...............................  S evilla   y4 p.
G erona  . .  Soria  y4 d.
G ra n a d a .... */* . .  Tarragona. */*
Guadalajara. parp .J . .  T e ru e l..................
Iluelva.................................. T oledo  Jí
H u e sc a ....................... . .  ¡V a len c ia ... par.
Jaén   % V alladolid . K/ 4
León  par p .! . .  V itoria  yk p.
L érid a ...................  I . .  Zam ora.. . .  y4
L ogroño,, , ,  p ar d. , .  Z aragoza. .  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 10 de Junio de 1863.
„ , - | 3 por 100..........................  69,15.
Fondos franceses. • { 4 p0r 4 00....................... 97.
Españoles .......... Deuda diferida ................... 48.
Consolidados.............................................................  91 % á 9 í.

Amberes 6 de Junio.—Interior, 50-50.—Diferida, 47-70. 
Amsterdam 6 de Jun io .— Diferida, 48.
Francfort 6 de Junio.— In terio r, 50 %.— Diferida, 48.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la noche.—
Clara de Rosemberg, zarzuela nueva en dos actos. — Por 
un inglés.

C ir c o  d e  P r i c e .— A las nueve de la noche.—Escogida 
función con los sorprendentes ejercicios de los elefan
te s .— Mañana últim a función á beneficio del célebre 
Blondín.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . —  A las nueve de la no 
che .— Brillante función ecuestre , olímpica y gimnástica. 
El oso y el centinela , gran pantom im a m ilitar.—La se
ñorita M assota, artista ecuestre del Circo im perial de 
París.—Los porm enores se anunciarán por carteles, y los 
program as se d istribuirán  á la entrada del Circo.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o .— Gran ja r  din de recreo en el paseo 
de Recoletos.— Hoy tendrá lugar un concierto coral é 
in s tru m en ta l, b a ile , grandes fuegos artificiales ejecuta
dos por ei acreditado pirotécnico Isidro Hernández (el 
Castellano), y  notable exposición de cuadros disolventes 
ejecutados con una nueva m áquina inglesa y por efecto 
de la luz Drumont. — Tomará parte un  brillante cuerpo 
de coros escogidos del teatro R ea l, que cantará seis no
tables piezas de ópera. — Los porm enores se anunciarán 
en program as que se repartirán  por separado.—En aten
ción al aum ento de gastos, ei precio de cada billete para 
caballero será el de 6 r s . , y el de señora 2.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy, á las cinco y media de la 
ta rde , se verificará, si el tiempo no lo impide, la 9.a m e
dia corrida de to ro s , lidiándose tres de D. Félix Gómez 
y sobrinos, vecinos de Colmenar V iejo , y  tres de Don 
Mauricio Rosendo y  Martin, ántes de D. Francisco Arjona 
Guillen , vecino de M adrid, siendo picados por Manuel 
Lerma (el Coriano) y Antonio P in to , y  m uertos por los 
espadas F>ancisco Arjona Guillen (Cúchares), Antonio 
Sánchez (el Tato) y Antonio Carmona (el Gordito), si lle
gase á tiempo, y de no, m atará Antonio Luque (el Cúcha
res de C órdoba), estando de sobresaliente de espadas 
Mariano Antón.


